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P A R T E  N O  O F I C I A L ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.

S. M. el He y  (Q. D. G.), S, A. R. l a  Serenísima 
Princesa de  Asturias, y  las Serme.l  Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su. 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R E A L  ORDEN, 

I lmo. Sr.: Por disposiciones gubernativas y práctica 
constante en los establecimientos públicos donde so custo
dian colecciones del arte ó de la ciencia se consignan en 
tarjetones unidos á los objetos de evidente mérito, donados 
por individuos particulares, los nombres de estos insignes 
patricios para perpetuar la memoria de tan laudables a’c- 
ios de generosidad*. No merecen, sin embargo, relativa
mente menor demostración de gratitud nacional las dona
ciones menos valiosas; y S. M. el R e y  (Q, D. G.) se ha ser
vido disponer que en toáoslos Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, cualesquiera que sean el número ó importancia de los 
ejemplares que se les cedan, en ningún caso se prescinda 
de la colocación de las tarjetas ántes c itadas , que hagan 
siempre notorio el generoso desprendimiento de los do
nantes para estímulo de otras patrióticas ofrendas, y en 
prueba del aprecio con que se aceptan.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guardo á, V. I. muchos años. Madrid 42 
de Diciembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó' 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA. 

D irecc ió n  de H id ro g r a fía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 84.

MAR, MEDITERRÁNEO.
Costa de Ita lia .

B o y a s  d e  G e n o v a . Con objeto de facilitar l a  inmersión 
de los materiales para los muelles avanzados del puerto 
de Génova, y  al mismo tiempo a fin de proveer á la.segu
ridad de los pontones que se dedican al trasporte dé los 
mismos, se han fondeado varias boyas á longo de! muelle 
occidental, ó nuevo, y  enfiladas de N. á S.

C arias núm eros 19% y %iS de la  seccional; y 2 y 252 de 
la TIL

MAR ADRIÁTICO.
C o s ta  d e  D a lm a c ia .

B o y a  d e  l a  C e r e r í a ,  Z a r a .  Según anuncio de l a  Auto
ridad marítima de Trieste, en el bajo de la Cerería, que 
consiste en una restinga que sale de la punta del mismo 
nombre en el puerto de Zara, se ha  fondeado por 5 m e
tros de. agua y  á 73 metros al O. de dicha punta  una boya 
cilindrica y blanca con faja negra horizontal en su parte

superior, entre !a cual y  la punta  no debe pasar ninguna 
embarcación.

C artas núm eros 192 y 218 de la sección í ;  y % y 13b de la III.

C o sta  de A lb an ia .

F a r o  de A n t ív a r i .  A consecuencia del bombardeo de 
la ciudad de Antívari por i os monienegrinos, íiá sido des- 
(nudo el faro de aquel punto.

C artas núm eros 192 y 218 de la sección I; y % y 154 de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

V ig ía  a l O. de la s  A zores.

• El Comandante de la fragata Zaragoza , en su último 
viaje de la Habana a España, después de haber sufrido 
un huracán violentísimo que le causó muchas averías, y  
continuando ia m ar gruesa levantada por el mismo, des
cubrió y reconoció el dia 26 de Setiembre último, á 2 
millas de distancia, una  piedra cónica de color verdoso, 
sobre la que rompía la m ar con mucha furia, y  que sólo 
era  visible en las depresiones de las olas, por lo que 
calcula que con m ar llana debe quedar cubierta con 
unas dos brazas y  media (4/18 metros) de agua encima. 
Dicha piedra por su s i tuación , determinada con toda 
exactitud, debe ser la Runeberg.

Su posición, de toda confianza, obtenida por el Co
mandante de la Zaragoza , es de 40° 28' 00" latitud N. 
y  30° 47' 2" longitud O. de San Fernando.

El estado de la m ar le impidió hacer un reconoci
miento más prolijo.

Inmediato á la piedra habia un casco de buque per
dido que no flotaba, pues la mar io cubría y descubría, 
así como á la piedra, lo cual parece confirmar la exis
tencia del escollo.

C artas núm eros 192 y 213 de la sección I.

MAR DEL NORTE.

Costa de J u tla n d ia .

F a r o  d e  B o v í u e r g .  . En el Bovbjerg, al S. del canal de 
Thyboron y  en 56° 31' latitud N. y 4 4° 4 8' 33" longitud 
E., hay una torre blanca, de ladrillo y de 20,4 metros 
de alto, en ia que á 64,6  metros de elevación sobre el 
nivel del mar se enciende una luz fija blanca y de apa
rato dióptrico de 4'.cr orden, que en tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 20 millas.

C artas núm eros 192, 213 y 520 de la sección 1.

F a r o  f l o t a n t e  d e T I o r n s . Sobre la cabeza occidental 
del arrecife lloros, que sale de la punta Blaavand., extre
midad SO. de Jutlandia, se piensa fondear, próximamente 
por 31 metros de agua, un casco en que se encenderá 
una luz Llanca y giratoria, que dará un destello cada 30 
segundos.

En tiempo cerrado ó  de niebla, una. poderosa trompa 
dará  por medio de una máquina de aire caliente tres 
toques rápidos y seguidos cada dos minutos.

De los reconocimientos hechos en estos dos últimos 
años resulta que el arrecife Ilorns avanza 20 millas al 
O. % NO. de la punta Blaavand con menos de 7 metros 
de agua encima. A 4 millas al SE. de su cabeza exterior 
no tiene más de 3,4 metros de agua encima; y  á media 
distancia entre este sido y la citada cabeza tiene de 5,2 
á 5,5 metros de agua. Sobre la misma cabeza, á una  milla 
al O. y  al S. de ella, se cogen 18 metros de agua.

Las demoras son verdaderas.—Variación 42° 45' NO, 
en 1877. ■ •

C artas núm eros 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la II. 

Madrid 10  de Diciembre do i  877.— F r a n c i s c o  C h acó n ,

MINISTERIO BE HACIENDA.

D ire cc ió n  de la  Caja g en e r a l de D ep ó sito s .

E sta  Dirección general La acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 24 del co rrien te , de diez á dos 
de la tarde:

In tereses de depósitos en m etálico proceden les de la te rcera  
parte  del 80 por 100 de Pro]) i os, p rim er sem estre de 4876, 
hola 231 de sorteo , fac tu ras  núm eros 4.421 al 1.LIO de seña
lam iento; hola 232 de sorteo , fac tu ras núm eros i . 944 al 4.950 
de id.; hola 233 de sorteo, fac tu ras núme ros 284 al 290 de id; 
hola 234 de sorteo, fac tu ras núm eros 1.801 al 4.840 de id.; hola 
235 de sorteo, fac tu ras núm eros 441 al 450 de id.; hola 236 de 
sorteo, fac tu ras núm eros 1.824 al 4.830 ale id.; bola 237 de 
sorteo, fac tu ras núm eros 4.584 al 4.590 de id.; bola 258 de sorteo, 
fac tu ras  núm eros 2.424 al 2.480 de id.

M adrid 24de Diciembre de 4877.—El D irector general, C ar
los G ro tta .

D irecc ió n  g en era l d e  la  D e u d u  p ú b lic a .

Secretaría.

El in teresado que á continuación se expresa podrá  p re 
sen tarse  el dia 21 del corriente m es, de dos á tres de la ta rde , 
en la T esorería do esta Dirección general á rec ib ir od im porte  
líquido de las proposiciones que i o R ieron-adm itidas en 1a sé
tim a  subasta  de valores de la D euda, verificada en el d ia 3 de 
A bril del año últim o.

. Cantidad Valor
dura ero cb mida. Cambio, efectivo.

, NOMBRE. — — —
resguardo. vrk /p. vn  ̂ ¡is¡

456 D. ü risan to  de Gas-
ta ñ o s   421.043 89‘94 408.871‘47

M adrid 20 de Diciem bre de 4877.---441 Secretario , Santiago 
Bal ¡esteros.—V.0 Ib 0—El D irector genera l, Malcomido.

E sta  Dirección general ha dispuesto que por la T esorería  
de la m ism a se satisfaga el dia 22 del actual, de once do la  
m añana á dos de la tarde, el im porte de las fac tu ras de cupones 
de bonos del Tesoro de la p rim era  em isión y vencim iento  
de 30 de Junio  de 4874, señaladas con los núm eros 454, 475, 
494, 499, 505, 553, 594, 592, 593, 594, 595, 596, 623, 653, 656, 
057. 659, 667, 668, 669 y 670 de presentación.

Madrid 20 de Diciembre de 4877.—El Secretario, San tiago  
B alíesteros.=V .° B.°==dSl D irector general, M aldonado.

S u cu rsa l d e l  B a n co d e  E s p a ñ a  e n  O v ie d o .

Habiéndose ex traviado un resguardo de depósito tra  sin i si- 
ble, núin. 275, representativo  de 48.000 rs. nom inales en t í tu 
los del 3 por 400 in terio r, expedido por el Banco de Oviedo 
en 5 de Octubre de 4872 á favor de IJ. Salvador F ernandez, se 
anuncia  al público por p rim era  vez p ara  que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique den tro  del plazo de dos 
meses, que espiran en 3 de Febrero  próxim o venidero, según 
determ inan  Jos artícu los 9.° y 286 del reglam ento  del Banco, 
reform ados por L eal orden de 8 de Mayo del corriente año; 
advirtiendo  que trascu rrido  dicho plazo sin  reclam ación de 
tercero se expedirá por esta sucursal el correspondiente d u p li
cado, quedando libre de toda responsabilidad.

Oviedo 3 de Diciembre de 4877.==E1 Oficial S ecretarlo . 
R afael Mas. X —884—3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l d e B e n e fice n c ia  y  Sanidad.

Habiéndose om itido en el anuncio  publicado en la  G a c e t a  

d E M a d RId del sábado 15 del corriente señalar la ho ra  en que 
tend rá  lugar la  subasta  de los h ierros dulces y fundidos que 
se necesiten en las obras que se están ejecutando en el Hospi
tal de la P rincesa  de esta  Corte, esta Dirección genera l h a  
acordado que aquella  tenga efecto á  la una de la  tarde del 
anunciado dia 27 del actual.

Madrid á 9 de Diciembre de 1877.=E1 D irector general, R  
de Campoam or.
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Gaceta de Madrid.- Núm. 555. 21 Diciembre de 1877. 837

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c io n  g e n e ra l  de in s tr u c c io n  p ú b lic a ,  
A g r ic u l tu r a  é I n d u s t r i a.

IN D U ST R IA .
Descripción de la marea que con el título Ei pavo real, y cuyo 

certificado de propiedad tiene solicitado D. Fernando Botella, vecino de Al coy, con aplicación cí libritos de papel de fum ar , la cual se publica en la G a c e t a , según copia literal déla descripción hecha por el interesado, conforme á lo preceptuado por el Real decreto de 90 de Noviembre de -1850.
Consiste la marca en un pavo real de pió sobre una balaustrada de piedra, con su cabeza levantada y cola caída basta el extremo inferior de la balaustrada; á su espalda se ve parte 

de una maceta de flores, y debajo la inscripciones siguientes: Pavo Real. Papel de lulo.La segunda cara, dentro de un cuadrilongo de capricho, contiene la inscripción siguiente: Fernando Botella Hermanos. Aleoy.Con arreglo al referido Rnal decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta m arca deberán presentarlas en el Conservatorio do Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del término de 30 dias, á conta r desdo la fecha de la publicación de esta descripción en la 
G a c e t a .Madrid 6 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, José de Cárdenas.

" r ~ ----- —
Descripción de la marca D. Alfonso I, Ley de Astúrias, cuyo certificado de propiedad tiene solicitado D. Eugenio Espinos, vecino deAlcoy, la cual se publica en la G a c e t a , según copia literal de la misma hecha por .el interesado, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 90 de Noviembre de 1850.

Consiste esta marca: en una de las cubiertas de los libritos, y dentro de un cuadrilongo, se halla representada dicha marca por medio de la figura ó estatua de D. Alfonso, y al pié de ella la inscripción D. Alfonso I, Rey de Astúrias.En la otra cubierta, y dentro de una caprichosa orla, se lee: Fábrica de papel de Eugenio Espinos, en Alcoy.Dicha marca va impresa, litografiada en/papel de diferentes séries y diversos colores, con tintas negras y variación de im presiones.Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que 
'h acer reclamaciones contra la concesión de esta marca deberán  presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del término de 80 dias, á contar desde el en que se publique esta descripción en la G a c e t a .Madrid 13 de Diciembre ele 1877.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Relación de ¡as marcas cuyo certificado se tiene solicitado por los señores que á continuación se expresan, las cuales se.publican en la Ga c e t a , sea tan copia literal de las descripciones presentadas por los interesados y con arreglo al Real decreto de £0 de Noviembre de 1850.
1.a Solicitada por D. Salvador Riber y com pañía, vecino de La A drada, provincia de Avila, con el título El Martinete, como distintivo de libritos de papel de fum ar de su fabrica. La presente cubierta para libritos de papel para fum ar de forma apaisada está compuesta de tres partes: la prim era aparecen los cuatro ángulos de color amarillo, figurando el fondo de un óvalo prolongado de color encarnado, en que se lee en la parte superior con tin ta  negra: Fábrica de papel de hilo de, y en la inferior provincia de Avila, La Adrada con igual tinta; y enmedio con azul una faja que cruza el óvalo con letras blancas que dice: Salvador Riber y compañía, todo en caracteres de letras mayúsculas.En la segunda parte el lema El Martinete, con tin ta encarnada y caracteres de letras mayúsculas,.cuyo dibujo del Martinete- está representado con los colores que tiene la prim era parte c itada, y al pié de él hay una figura sen tada ; y en la tercera parte las iniciales S. R. mayúsculas grandes, de encarnado el fondo de ellas, filetes amarillos y negros, y sombra 

azul á rayas.9.a Solicitada por D. Francisco de Paula Mendez, vecino de Sevilla, con el título de: Vivíficos de Modesto A±bel, como distintivo de unos petos de sebo. Consiste en un grabado en tin ta negra, que representa un hombre en dos tercios de su cuerpo, y que mide de alto seis centímetros desde la parte superior del cabello á la inferior de la región abdominal, que term ina por L99 centímetros de la posición que ocupa de cedo á codo. Su tipo es moreno, de cara redonda, ojos grandes, cejas rasgadas, nariz aguileña, bigote negro y poblado, con poca mosca; y su cabello negro y largo, haciendo ondas, dejan ver un poco de la oreja izquierda; representa una edad de 30 á 40 años, siendo su posición de pié y de frente; tiene la cabeza un poco inclinada á la derecha, á donde tiende su vista: con entrambas manos está asido de la camisa y vestidura, y descubre en totalidad el pecho para demostrar un peto que tiene puesto sobre la región del esternón ó antepecho sujeto por medio de cinco cintas, de las 
cuales dos parten de los extremos superiores del peto y se ¡sujetan al cuello; otra que parte ele la extremidad inferior dcd mismo y so viene á prender al cinturón que destaca un poco, y las otras dos que, pasando por el centro, hacen cruz en el fondo y 
se pierden sus puntas á los costados.Viste un traje de marinero ancho, que por arriba dejauver un poco ios picos fiel cuello de la camisa, y por abajo deja ver la parto que mide de pantalón , en donde se dibuja pretina y 
un boton. 'Debajo do este grabado, y en línea recta, aparece en letras regulares de molde y en tin ta  negra un nombre que 
dice: Vivíficos de Modesto Abel, y el todo de la m arca se im prime sobre papel bhnco plateado. _Conforme á lo prevenido en el citado líeal decreto , los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio do Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, á contar desde ci en que se publique esta relación en la  
G a c e t a .Madrid 14 do Diciembre de 4877.=EI Director general, José de Cárdenas.

ADM INISTRACION PROVINCIAL
Administración económ cad e  la provincia 

de Avila.
Habiendo sufrido extravío ia carta do pago expedida por esta sucursal de deposites con fecha 4 de Mayo último, bajo el número 90 del diario, de entrada, c im portante 70 pesetas 59

comimos, a invur uu u. <uuui mamón uunerrez, iuscriuano (leí Juzgado de primera instancia de esta capital, á nombre de Don ñateo González, rem atante de la finca núrn. 1.377 del inventario, se hace público por medio del presente anuncio, en cumplimiento del art. 91 dei reglamento de la Caja general de Depósitos, lecha 16 de Enero de 1874.Avila 19 de Diciembre de -1877.== El Jefe económico, P. O., Bonifacio Villa.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por esta sucursal de Depósitos con fecha 7 de Mayo de 1870, bajo el número 150 de entrada y 63 del reg istro , ó im portante 40 escudos, á favor de D. Lorenzo Dernaldo de Quirós, rem atante de la conducción del correo diario de esta capital á la estación del ferro-carril del Norte , se hace público por medio dei presente anuncio, en cumplime nto del art. 94 del reglamento de la Caja general de Depósitos, fecha 16 de Enero de 1874.Avila 19 de Diciembre de 1877. ==E1 Jefe económico, P. O., Bonifacio Villa.

Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta sucursal de Depósitos en 3 de Junio de 1867, im portante 500 escudos, á favor de D. Claudio Barón a , como rem atante de la conducción del correo diario entre Salamanca y Avila, se hace público por medio del presente anuncio, en cumplimiento del artículo 94 del reglamento de la Caja general de Depósitos, fecha 16 de Enero de 1874.
Avila 19 de Diciembre de 1877.— El Jefe económico, P. O., Bonifacio Villa.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

SECCION DE IN T E R V E N C IO N .— C L A SE S P A SIV A S.
Se abrirá el pago de la mensualidad de Noviembre último á la clase pasiva que percibe sus haberes por la Caja de esta Administración económica en la forma siguiente:

Viernes 91.
Jubilados de todos los Ministerios y Casa Real; Monte-pio civil, de la F á la L y de la R  á la Z.

Sábado 99. '
Cesantes de todos los Ministerios y Casa Real, pensionistas de la misma Real Casa, rem uneratorias y clase de Marina del Monte-pio militar.

Domingo 93.
Tropa retirada, y los que de la misma clase cobran Cruces pensionadas; primera y tercera clase del Monte-pio m ilitar.

Lunes 94.
Jefes retirados, exclaustrados, convenidos de Vergara, Monte-pio civil, de la A  á la E y de la M á la Q.

Miércoles 96.
Retirados de Marina, Capitanes y subalternos retirados, segunda clase de Monte-pio m ilitar y Monte-pio de Jueces.

Jueves 97 y Viernes 98.
Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son alta en las mismas.

Sábado 99.
Retenciones exclusivamente.
Madrid 90 de Diciembre de 4877.=Antonio Laá.

A d m in is t ra c ió n  ¿ e l  G o rm e  G sm traL
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 19 de Diciembre.
Núm. 355 Angela P. Uriente.—Puerto-Rico.356 Cipriano Argüelles.—Boadilla de R.857 Cruz López.—Patencia.

358 Cándida Vela.—Oastril.359 Teófila Lusson.—Fucnlabrada.360 Francisco Pinos.—Alicante.361 Gregorio Peral.—Noblojas.369 Julián F. Llirondo.—Pamplona.363 Juan de la Torre.—Cor uña,864 Joaquin Alcaráz.— Jaén.365 José Rubio.—Méri.da,368 José González.-—Mabe.
367 Jacobo Arraz.—Pamplona.368 Julián García,- -Tarazona de la M.389 José García.—Pamplona.370 María García.—F ai ledo.371 Mamerto Oñate.—Tórrela gima, *
379 Manuel Colonia.—-Toledo.373 Paula Rodriguez.---Tia.reolona.874 Primitivo Pokcz. v i bullí s.
375 Roque Sánchez. A al: cp: n 1 •.
378 Rufino Corral.—B: BG > a.377 Santos Vázquez.—fio ve o.
378 Viuda de Moni ledo. —Valladolid.

Madrid 90 de Diciembre de 1377. —El Administrador, Martin 
Botella.

F á ib ríoa^da  Lruñbm.
Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 346, de 19 del corriente el anuncio para la subasta de 19.500 quintales métricos hierro colado, el remate tendrá lugar el viernes11 de Enero próximo.Trubia 17 do Diciembre do 1377.=—El Oficial primero, Secre

tario, Teobaldo Diaz Estévanez.
P arq u e de E M eria ele ¿gostalricli, 

d is tr ie o  m i l i t a r  f i e  C a ta la n a .
El dia 99 del próximo mes do Fuero, ó las doce de la m añana, se efectuará la venta directa (i 7968 kilógrarnos de pól

vora, sin envases, inútil prora <:’  ̂ v 11 del arm a en las-ofici
nas del Parque do Artillería do iMciaLos pliegos de condiciones e harán do manifiesto en los Parques de'A rlillcria de Madrid, Via elona y Hostalrich, y ia pólvora en los almacenes del último punto, para que puedan verla las personas que lo deseen; debiendo redactarse las proposiciones, que podrán hacerse á cualquier precio, con arreglo 
al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parle), entercado del anuncio inserto en el número (tantos) del 'Boletín oficial de la provincia de Barcelona, ó en el número (tantos) de la G a 
c e t a  de  M a d r d , y  del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la venta por el Parque de A rtillería de llostalricli do 7.968 kilogramos de pólvora inú til para el servicio del arma, se compromete á la adquisición de (tantos kilogramos), satisfaciendo por kilogramo la cantidad de (tanto en pesetas y céntimos, expresando, tanto estos como los kilogramos que se proponen, en letra, sin enmiendas ni raspaduras) acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor).;)
Hostalrich 15 do Diciembre de 1877.=—V.° B.°=E1 Coronel Teniente Coronel, Presidente, O livor.--El Secretario de la Junta'económica, Vicente de ia Rica.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M a d rid .

Esta Excma*. Corporación ha acordado sacar por torcera vez á pública subasta el sum inistro de carne á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1878.La subasta tendrá lugar el dia 91 del actual, á las dos de la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de ma- nifiestoRos pliegos de condiciones y demás referente á la licitación en el Negociado de Bcn .Licencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el importe de la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.
Madrid 45 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, José Di- centa y Blanco. —4

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar por tercera vez á pública subasta el suministro de pan para el primer Asilo de San Bernardino y Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.® de Enero próximo y term i
nará el 34 de Diciembre de 4878.La subasta tendrá lugar el dia 94 del corriente, á la una de la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, mim. 3; hallándose fie manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á ia licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo iodos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro do la tarde; advirtiéndose que el importe de la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales- será satisfecho por el rematante.Madrid 45 de Diciembre de 4877. =E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —i

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por tercera vez á pública subasta el sum inistro de garbanzos á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en L° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de 4878.La subasta tendrá lugar el dia 94 del actual, á las dos i media de la tarde, en la sala de remates de su  tercera Case Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 8; hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta  el del remate, ele doce de la mañana á cuatro de la ta rde; advirtiéndose que el importe de la inserción do los anuncios en los periódicos oficia Jes será satisfecho por el rem a
tante.Madrid 45 de Diciembre de 4877. - El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —4

Esta Excma. Corporación ha acor diado sacar por torcera vez á pública subasta el suministro de pan á Jas acogidas en el segundo Asilo de San Bernardino, situado en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo ser vicio comenzará á regir en 4.° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre do 4878.Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 91 del actual, á la 'u n a  y media de la tarde, una en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo Asilo; hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina del establecimiento todos los (iias no miñados que medien liosta el 
del remate, do doce do la mañana a cuatro de la tarde; advirtiéndose que ei importe üe la inserción do los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.Madrid 45 de Diciembre do 4877.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. — 4

En cumplimiento de lo prevenido en ci art. 148 de la vi
gente ley Municipal, se anuncia al público que desde hoy y por término do 45 dias queda expuesto en la Secretaria el provecto de prcsup.K > < i xurdm urio  para ci ejercicio de 1 oI ¡- /8
aprobado por  ̂ «a <’M. Cor por; \ (no n i n a n: o i p al.Madrid 4S e i . unhrc de 4877.—E1 Secretario, José Di
ce rita y Blanco. /̂-

Junta de primera enseñanza.
Correspondiendo al turno de concurso ki provismn de una plaza de 'Maestro que resulta vacante en las Eseue!  ̂públicas de niños de este termino municipal, dotada, con 9.75o pesetas anuales y casa-habitacion, incluyendo en oslo sueldo 500 pesetas en el concepto de indem nización de retribuciones; de conformidad con lo prevenido en el art. 44 del líeal decreto de 94 de Enero de 4870 y Real orden de 44 de Octubre del misme año, los Maestros que desuen aspirar á dicho concurso, reúnan las condiciones de haber ingresado por oposición en el Profesorado, y se lia lien desempeñando Escuela pública en po elación de 40.000 almas en adelante , cuyo sueldo legal es el dí 9.000 pesetas anuales según los artículos 494 y 494 de la ley, presentarán sus solicitudes documentadas en esta Secretaría, sita en bus Gasas Consistoriales, todos los dias no feriados, de doo§ á cinco do la tarde, durante el plazo de 80 di as, contados desde el de la publicación de este.anuncio en la G a c e t a ;  debiendo (advertirles que á sus respectivas instancias acom pañarán precisamente la cédula personal ó relación autorizada^ dí la misma, certificación de buena conducta expedida por ia Am toridad local de su residencia, certificado que acredite que in-
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gresaron on el Profesorado público en v ir tud  de oposición, t í 
tulo profesional de ejercicio en Escuela pública de poblaciones 
de 40.0U0 almas en adelante, y  ¡hoja de méritos y servicios 
comprobados con los justi f ican tes  originales en que aparezca 
que han prestado buenos ser vicios por espacio de tres anos co
mo propietarios de Escuela  pública dojoposieion.

Madrid r 1- de Diciembre de á877.—El Secretario, José P í 
cenla y Blanco.

A lc a ld ia  c o n s titu c io n a l d e  M a n re sa .
H a l l á n d o s e  v a c a n t e  p o r  d i m i s i ó n  del  q u e  l a  d e s e m p e ñ a b a  

l a  S e c r e i a r í a  del  A y u n t a m i e n t o  ue  e s t a  c i u d a d ,  d o t a d a  con  
2.8C0 p e s e t a s  a n u d e s ,  se p u b l i c a  el p r e s e n t o  á  fin do q u e  ios 
a s p i r a n t e s  á ella p u e d e n  p r e s e n t a r  s u s  s o l i c i t u d e s  d u r a n t e  lo s  
30 d i a s  s i g u i e n t e s  al e n  qu e  se p u b l i q u e  e s te  a n u n c i o  e n  la 
G a c e t a  d e  M a d r id .  .

Mamosa 17 d e  Diciembre d e  1 877 .=El A l c a l d e  Presidente, 
Salvador Mareet.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.--Negociado 2.°
Por el presente, y e n  v irtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro  Jefe de la Secc-ion 8.a de este Tribunal, se cita, llama y em 
plaza por primera vez á D. E nrique  Sánchez, Contador, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r 
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  por tres días consecutivos, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la- cuenta del Tesoro do la Administración- 
depositaría de Ponce (Puerto-Rico), correspondiente al mes de 
Mayo de 1876; en Ja inteligencia que do no verificarlo les pa
ra r á  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 17 de Diciembre do 1877.=Manuel Tomé. —1

AUDIENCIAS TER R ITOR IA LES.

B a r c e l o n a A.

Ha de proveerse, con arreglo á lo establecido en el art. 3.* 
del Real decreto de 1% de Julio do -1873, u n a  Escriban ía  de 
actuaciones en el Juzgado cíe primera instancia  del distrito 
del Pino de esta ciudad.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por Real orden 
se hace público por disposición del limo. Sr. Presidente  á fin 
de que los aspirantes que reúnan  las circunstancias consigna
das en el art.  I.° del propio Real decreto presenten dentro del 
término de SO dias sus solicitudes documentadas al Juez de 
p r im era  instancia  del indicado distrito.

Barcelona 17 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario de go
bierno, Darlos María Drvu

JUZGADOS DE PRIM ERA  INSTANCIA.

A l i c a n t e

D. JnR María L ó p e z ,  Juez de pr im era  ins tancia  de A licante
y  s u  p a r í  id  o.

Por la pivm de se llama, cita y emplaza á José Go.salvcz y 
L a u u P , la tu ra l  de San Juan, de este part ido judicial,  cuyas 
sr luz  pí * únales  se expresarán, para  que en termino de 10 dias 
com p a r a c a  a de esto Juzgado, donde se le sigue causa por 
hurto  de ropas y dinero á José R  o selló; apercibiéndole que de 
no coi parece or dicho término se le tendrá  por rebelde y le 
pamiv d  y  quicio que haya  lugar .

AI mVut" tiempo se rueg a  ¿ i o s  Srcs. Jueces, Autoridades 
y aguil de la p licúa ju d ic ia l  se sirvan disponer la práctica 
de ilir  nrNu cu averiguación del paradero  del José Gosalvez 
y Bauuls, y Uei do habido le conduzcan por los debidos i r án -  
sil m á Hispí V *' ai de esto Juzgado.

Pus s. t a s  personales son: es ta tu ra  regular, edad 20 años, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz y  boca regulares, color sano; ves
tido con pantalón y b lusa de algodón color azul; a lparga tas  
de cáñamo, y gorra de paño negro.

Dada en Alicante á do de Diciembre de 1877.—José María  
López.—De orden de S. S., Ensebio Pinedo.Antequera

D G n Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de
r l a  * j u m e !

I mi J i p u m n i c  re q u H io r ia  llamo á Julio Murt y Balles
tea, 1 if3 ' b 1 \ nhsjiu  y (lo Franemca, na tu ra l  de Barcelona, ve
cino A i L o 1 L  di 13 años de edad, soltero, aprendiz do 
grao ! e coi ’ ■ u mi iru. y sus señas personales son: es ta-  
11 1 a r - i. Mu na u ii tcLd, cabello castaño claro, ojos pardos, 
nazi: ¿ 1 j, a r i. r  - e ior claro, y  tiene una cicatriz en el 
lal lo suiu ib r; \ i  , Li* [ antelon, chaqueta y sombrero hongo os
curo, c1 cual m ha ddr habido en su domicilio, ignorándose 
su paradu-r pare 1im r i el térm ino  de 10 dias se presente en 
t ir Ju anuir par l  ^li reconocido por el ofendido,‘y cuya dili
gencia ( r1á acordada en la causa que se Je signe sobre lesio
nes é Ji iqiiin Yr^c-, Damos, de esta vecindad.

Y en nombre do R. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re -  
quirrr  los Di es. Jueces é individuos de la p h ie ía  ji c’ieial de 
la N r r ion para  que procedan á la busca del Jubo Murt y Da
lle- *r , y  habido que sea le hagan saber en fonna  este llama
miento.

ú n mici i 13 de Dicierabre de i 877.—Juan Aragonós. — José 
Man i A ida

Acenas de San Pedro

D. José Pouc\  y Guarí. Jim' de primera Instancia de as
censo, y eró comisión de este partido de Arenas de San Pedro.

Hago saber que por este mi Juzgado y Escribanía del que

la autoriza  se sigue causa criminal en averiguación del au tor  
ó autores del hu r to  de tres carneros de la pertenencia de Juan 
Manzano y Muñoz, vecino de Mijares, en cuya causa he m a n 
dado en providencia de este dia se publique el presente edicto 
on la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia á 
fin de que por las Autoridades judiciales y administra tivas ,  y 
agentes de policía judicial y administrativos, se proceda á ave
r ig ua r  el paradero de dichos tres carneros, y cuyas señas á 
continuación se determinan; y caso de lograrlo acuerden su 
ocupación y remisión á este Juzgado, deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder se hallaren  si no dieran razón sa
tisfactoria de su adquisición.

Dado en Arenas de San Pedro á 3 de Diciembre de 1877 .=  
J. P e u s á .= P o r  mandado de S. S., A gustín  Vande.

Señas de les carneros.
Los tres lana parda, como del país, con las señales de h e n 

didas en ambas orejas, despuntada  y muesca el otro.

A r n e d o.
D. Gabriel Martin, Juez de prim era  instancia  de Arnedo y 

su partido.
Por la presente, en v ir tud  de providencia de este Juzgado, 

se anunc ia  al publico la vacante de la capellanía que en esta 
ciudad fundó Juan de Arel! a no con el tí tulo de Misa ele diez, 
ocurr ida por fallecimiento de su último poseedor ó adm in is
trador D. Calixto Rodríguez; y se llama á las personas que se 
crean con derecho á suceder en ella para  que dentro de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso del que se crean 
asistidas.

Dada en Arnedo á 17 de Diciembre de í877 .= G abr ie l  M a r - 
t in .= D e  su orden, José Mclendez. —P

A v i l a .
D. Buenaventura  Yusta y Ortiz, Juez de p r im era  ins tanc ia  

de esta ciudad y partido de Avila.
Por el presente se cite, l lama y emplaza á Toribio L astras  

Jiménez, na tu ra l  de esta ciudad, cuyo domicilio se ignora, para  
que dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía  del que refrenda  á contes tar á la demanda que el 
Procurador D. Venancio Martin Ooello, á nombre de D. Eme- 
terio Martínez de Tejada, de esta vecindad, ha  presentado con
t ra  el mismo y otros, como herederos de Ju l ián  L astras  Jimé
nez y Felipa Jiménez Pestaña , vecinos que fueron de esta ciu
dad, en reclamación de 10.936 rs. y  29 cents; apercibido que de 
no comparecer representado en form a le para rá  el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Avila á 17 de Diciembre de 1 87 7 .=B uenaven tú ra  
Y u s ta .= P o r  su mandado, Vicente Jiménez. X—-874

A z p e i t i a
D. Gervasio Oliden, Juez municipal de esta villa, en funcio

nes de prim era ins tancia  del partido por ausencia del propie
tario.

P e r  el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que resultaron heridas ó perjudicadas á consecuencia 
de choque de trenes ocurrido en la estaeion de Otzaurte, ju r i s 
dicción de la villa de Cegama, la tarde del 15 de Agosto ú l t i 
mo, para  que dentro del término de 10 dias, contados desde la  
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado ó pongan 
en conocimiento del mismo su actual paradero para  recibir les 
declaración y hacerles el ofrecimiento por si quieren m o s tra r 
se parte  en la causa que me hallo ins truyendo  sobre aquel 
hecho, ó in ten ta r  la acción civil ó criminal que en v ir tu d  del 
mismo pueda competirles.

Dado en Azpeitia á 17 de Diciembre de 1877.=Gervasio  
O liden .= P or mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

B a r c e l o n a . - P a l a c i o .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era  ins tancia  

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por la presente, expedida en méritos de la  causa c r im ina l 

que se sigue en este Juzgado sobre lesiones á Vicente Chale y 
Zaragoza contra Pedro Solé ó Isern, se le cita, l lam a y empla
za para que dentro del término de nueve dias comparezcan de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al ob
jeto de ser indagado en méritos de dicha causa, por la  que h a  
sido declamado procesado; apercibido de ser declarado rebelde y 
demás que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. D. Alfonso X II  (Q .D . G.), 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y suba l te rnos  que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura, 
y en su caso conducción á estas cárceles del referido sujeto  
llamado Pedro Solé é Isern, alias Rosas, hijo de Pedro y María, 
casado con Victoria Boada, n a tu ra l  de Rosas, de 23 años de 
edad, marinero, vecino que ha sido de la  B arceloneta ,  calle 
Mayor, niini. 69, piso segundo, de e s ta tu ra  alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara oval y color 
sano.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de í8 77 .= F eiipe  del 
C asti l lo .=P or mandado de S. S., J u a n  B autis ta  Gil.

Barcelona.-San Beltran
D. José Víctor Brugada, Juez municipal, Regente el Juz

gado do prim era  ins tancia  del distrito de San B eltran  de B ar
celona.

Por el presente edicto cito y llamo á José R ubí y Piqué, 
conocido por Mcnut, cuyo actual paradero se ig n o r a , p a ra q u e  
en el término de 13 dias comparezca en este Juzgado, sito en 
los bajos de les cárceles do esta ciudad, á fin de recibirle la 
indagatoria y proceder á lo demás que hoya lugar en méritos 
de la causa que se ins truye  sobre lesiones á Mariano Oester 
contra  dicho Rubí; bajo apercibimiento de declararle rebelde

en caso de in c u m plim ien to , parándole el consiguiente pe r
juicio.

Dado en Barcelona á 14 de Diciembre de í  8 7 7 .=  Jo sé Víctor 
B ru g a d a .= P o r  disposición del Sr. Juez, José Ignacio Giiell, E s 
cribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal, Regente  el Juzgado 
de pr im era  instancia  del d is tr i to  de San B eltran  de B arce
lona.

Por  el presente edicto cito y llamo á Ju an  Castells y Li, 
cuyo actual paradero se ignora, para  que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado sito  en los bajos de las n a 
cionales cárceles de esta ciudad, á fin Je recibirle la corres
pondiente indagatoria  y proceder á lo demás que haya  lugar 
en méritos de la causa cr im inal que ins truyo  con tra  dicho 
Castells sobre simulación de nombre; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde en la expresada cau 
sa, parándole el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 17 de Diciembre de 1877.—José V íc 
to r  B ru g a d a .= P o r  disposición del Sr. Juez, José Ignacio Giiell, 
Escribano.

B e l m o n t e.
D. Joaquín José de la B a ll in a ,  Juez de pr im era  ins tanc ia  

de Belmonte, en la provincia de Cuenca.
Por la presente c i t o , l lamo y emplazo á B ernardo Cliomon 

Rabadan, n a tu r a l  y vecino de esta villa, hijo de Eleuterio  y de 
Gregoria, soltero y de 23 años de edad, jornalero, p a ra  que en 
el término de 10 dias, á contar desde la fecha de la inserción 
en la G a c e t a , se presente en este Juzgado á fin de evacuar el 
traslado que se le ha  conferido en la causa que se le sigue so
bre falso te s t im o n io ; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar  y  se le declarará  rebelde.

Dada en Belmonte á 18 de Noviembre de 1 8 7 7 .= J. J. de la 
B a l l in a .= E 1  ac tuario ,  José Mesa.

C a r b a l l i n o .

E n  nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II  (Q. D. G.), Don 
Manuel María Fidalgo, Juez de p r im era  in s tanc ia  de G a rb a -  
llino.

Llamo, cito y  emplazo á Victorio González y Ferradas ,  n a 
tu ra l  y vecino del Campo, té rm ino m unic ipal de Irijo, y  Ma
nuel Bernárdez López, oriundo de San ta  María de Ciudad y 
vecino de Donsion, A yuntam ien to  de Lalin , cuyo paradero  de 
ámbos actualmente se ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la  inserción de esta requ is i to r ia  en 
el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan á este Juzgado p a ra  ser notificados de la sentencia  por 
el mismo dictada con fecha 6 de Marzo de 1874 en causa contra  
ellos y  otros sobre desorden público en la feria  del Tellado, 
n om brando  á la  vez P rocurador y  Abogado p a ra  defenderse en 
el T r ibuna l superior; apercibiéndoles que de no verificarlo en 
el período señalado se les decla rará  rebeldes y p a ra rá  el per
ju icio que hay a  lugar.

Carballino 11 de Diciembre de 1877.==Manuel María F id a l -  
g o .=D e su orden, A gustín  Pereira ,

C a r t a g e n a
D. José Marco López de Molina, Juez de p r im era  in s tanc ia  

de Cartagena y su partido.
Por  la presente  llamo , cito y  emplazo á José Antonio Ma- 

r in  Muñoz, n a tu ra l  de Murcia y vecino de L a Union, soltero, 
de 12 años de edad, para  que en el té rm ino  de 30, dias, que 
empezarán á contarse des te que aparezcan insertas  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia  , comparezca 
en este Juzgado ó en las cárceles del partido á fin de practicar 
cierta  dil igencia en la causa que se le sigue en este  dicho Juz
gado  por el delito de hurto  de mineral .

Recomendando á las Autoridades y  agentes de policía j u 
dicial procedan á la  cap tura  del procesado José Antonio Ma
rín ,  poniéndolo a disposición de este Juzgado , caso de ser 
habido.

Dada en C artagena  á 19 de Diciembre de 1877.— José Mar
co. = P o r  m andado de S. S., Juan  Villas Viton.

C a s t r o p o .
D. Juan  de la  F u en te  Feijóo, Juez de p r im era  ins tancia  de 

la villa de Castropol y  su partido.
P or  la presente se cita y l lam a  á R am ón  González Costa, 

vecino y n a tu ra l  de P a las  de Rey, partido  de Chantada, pro
vincia de L u g o ,  como uno de los individuos que form aban la 
part ida  carlis ta  t i tu lad a  Nuñez .Saavedra, que penetró en este 
d is tr i to  en Julio  de 1873, para  que en el termino de 30 dias se 
presente ante este Juzgado á responder á ios cargos que contra  
él resu l tan  en Ja causa que ins truyo  por diferentes delitos que 
han  consumado; apercibido que de no verificarlo la parará  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Castropol á 17 de Diciembre de 1877 .= Juan  de la  
F uen te  F e i jó o .^ P o r  mandado de S. S., R aim undo F e rn an d ez  
Franco.

C u e n c a .

D. Martin  Aguirre, Juez de prim era  ins tancia  de esta  ca
p i ta l  y su partido.

Ignorándose el paradero del testigo D. Mariano Amo, co
merciante, residente que se presume en Madrid, poro que no 
ha  podido ser hallado en aquella capí ral hasta  el dia; por p ro 
videncia dé hoy, y con arreglo á lo prescrito  en el. art . 321 de 
la ley do E njuic iam iento  criminal, he acordado in se r ta r  e n  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la presente cédula, citándolo en form a 
p ara  que en término de -ío dias comparezca en este Juzgado 
á p res ta r  declaración en la causa que se instruyo contra  Don 
Gabriel Cordono Prieto  sobre insolvencia como comerciante 
que fué; bajo apercibimiento de que si no compareciese, no me-
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chanclo im pedim ento legal, Sé le ex ig irá  la  responsab ilidad  que 
determ ina el a rt, 312 de la p rec itada  ley según el caso.

Dada en Cuenca á 11 de D iciem bre de 1877.=M artin  A g u ir-  
r e .= P o r  m andado de S. S., A lejandro  Serrano del Castillo.

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .—S a n tia g o .
D. J uan B au tis ta  Rom ero, Escribano del Juzgado de p r i

m era in s tan c ia  del d is trito  de Santiago de esta  ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por la  E scriban ía  do m i 

cargo se ha  seguido ca-usa, crim inal de g í í c ío  por in ju ria s  y 
ca lum nia  con tra  D. E lias Gallegos y Diaz y D. S ebastian  S er- 
r a t  y Roch, en la  cual se ha  dictado sen tencia  ejecu toria  per 
la Sala  de lo  crim ina l de la A udiencia de Sevilla, la  cual fué 
apelada por el S e rra t p a ra  ante el T rib u n a l Suprem o, siendo 
el tenor de dichas sen tencias el siguiente:

«D. F ranc isco  Ordonez y Cáceres, L icenciado en Ju r isp ru 
dencia y  E scribano  de C ám ara de esta Audiencia.

Certifico que en la causa seguida en el Juzgado del d is tr i
to de S an tiago  ele Jerez con tra  D. E lias Gallegos y Diaz por 
estafa y  D. Sebastian  S e rra t y Roch por calum nia, se dictó 
por la  Sala  de lo crim inal de esta A udiencia la  sentencia que 
copiada á  la le tra  es como sigue :

«En la  ciudad de Sevilla, á £1 ele A bril de 1811, en las cau
sas. acum uladas seguidas en el Juzgado del d is trito  de S an tia 
go de Jerez co n tra  D. E lias  Gallegos y Diaz, n a tu ra l de Sevilla, 
vecino de Jerez, casado, Arcpuiteeto, de 34 años, por estafas, y  
á  in s tan c ia  del m ism o Gallegos con tra  D, Sebastian  S e rra t y  
Roch, n a tu ra l de R ivas, provincia ele Gerona, casado, sobres
tan te  de Obras públicas, de 44 años, por ca lum nia, ven ida en 
consu lta  y  apelación por parte  de Gallegos á esta  Superiori
dad de la sen tencia  d ictada á 31 de Octubre del año ú ltim o, 
en la que por los fundam entos que contiene se les absuelve 
lib rem ente, declarándose de oñcio las costas; habiendo sido 
P onente el Sr. D. Ju an  de Vega B allesteros :

V isto :
1.° R esu ltando  que habiendo acordado el A yun tam ien to  

de Jerez de la  F ro n te ra  en principio; del año de 1871 refo r
m ar el pav im en to  de la  calle de la  Porvera, se form ó de su  
orden por el A rquitecto  ti tu la r  .de aquella corporación en 17 
de Febrero  del m ism o año el p resupuesto  de las obras que de
bían  ejecutarse, cuyo im porte to ta l calculó en 39.745 pesetas 
26 céntim os: que form ado seguidam ente por el m ism o A rqui
tecto el pliego de condiciones facu lta tivas, y  por la  Comisión 
m u n ic ipa l de policía u rb an a  en 17 de Marzo sigu ien te  el de 
las económ icas p a ra  la subasta, tuvo lugar el rem ate público 
de las  obras en 26 de A bril del m ism o año á favor de D. Ma
n u e l Solís y M artínez en precio de 39.700 pesetas. Hechos pro
bados docum enta lm en te :

2.° R esu ltando  que ejecutadas las obras por el co n tra tis ta  
rem a tan te  en el plazo fijado en la novena condición fa c u lta ti
va, el citado A rquitecto  del M unicipio practicó  la  liquidación 
fina l de ella en 48 de Setiem bre siguiente , señalando  á la s  
e jecu tadas el im porte to ta l de 41.776 pesetas y  91 céntim os, 
p roviniendo esta  m ayor d iferencia de 2.076 pesetas 91 cénti
m os sobre el rem ate por aum ento  de a lgunas p a rtid as  ad i
cionadas al p resupuesto  por orden de la Comisión de policía y  
acuerdo del A yuntam iento ; y  exam inada la liquidación y  m e
dición final referida  por dicha Comisión de orden del A yun
tam iento , y hecha por ella la  oportuna com probación sobre el 
terreno , estim ó que se recibiese la  obra provisionalm ente, pa
gándose a l co n tra tis ta  lo que le correspondía del precio según 
la  subasto Hechos probados del propio modo:

3.° R esu ltando  que el A yuntam iento , de conform idad con 
el in form e de la Comisión, recibió en dicho térm ino  la  obra y 
pagó a l co n tra tis ta  en 26 del m ism o mes de Setiem bre; y que 
pasados después los seis m eses de g a ran tía  im puesta  al con
tr a tis ta , se recibieron defin itivam ente las obras en 8 de A bril 
de 1872; prévio dictám en de la  Comisión y de nuevo reconoci
m ien to  y rev isión  de ella, que halló  en perfecto estado de con
servación y  solidez, m andó devolver al co n tra tis ta  las can ti
dades por él depositadas en fianza. Hechos tam bién pro
bados :

4.° R esultando, que D. S ebastian  S erra t publicó en el pe
riódico im preso en Jerez titu lad o  El P orvenir, núm eros 131 
132 y 134, correspondientes á los días 7, 9 y  11 de Julio  
de 1872, varios artícu los d irigidos con tra  el A rquitecto  del 
M unicipio D. E lias Gallegos y Diaz, increpando su conducta y 
calificando de punible su in tervención facu lta tiva  en las ex
presadas obras, en los cuales hizo con tra  Gallegos las afirm a
ciones siguientes :

«Ante todo llam am os la  atención del Excmo. A yun tam ien
to sobre el asun to  objeto de estos artículo?, porque como re 
p resen tan te  adm in is tra tivo  de esta ciudad le incum be y tiene 
el deber de hacerse cargo de los abusos que nos proponem os 
poner de m anifiesto para  que, tom ando las disposiciones con
venientes, evite sean defraudados los in tereses que represen ta; 
y  tercero, que no se podia' ju stificar la certeza y legalidad de 
las cantidades consignadas en dicha liquidación, n i la ju s tic ia  
de las obras ejecutadas.»

Obras públicas m unicipales.

«En nuestro  an te r io r a rtícu lo  dejam os sentado que en la 
Porvera  se hab ían  constru ido  solam ente 767 m etros cúbicos 
de arrecife, invadiéndose en ellos los 398, tres m etros cúbicos 
de p iedra de la que co n stitu ían  el em pedrado de d icha calle, 
y  que por consiguiente sólo se liab ian  tra ido  de la can te ra  los 
368, siete m etros cúbicos restan tes; y decíam os que con tales 
datos era facilísim o fo rm ar la cuen ta  exacta  del verdadero 
costo del arrecifado, y en efecto la  consignam os en esta for
m a : por 369 m etros cúbicos de g rava procedentes de la can
te ra  á todo costo, que según el presupuesto es el de 46 rs. me
tro , lt .9 7 4 ; por el traspo rte  de 158 m etros cúbicos de recebo, 
á  82 rs, uno según presupuesto, 5,056; por la ex tensión  de la

piedra, preparación de la  caja, m eloso el cilindrado, á 4‘52 rs. 
cada uno según presupuesto, de los 3.069 m etros cuadrados 
de que consta el arrecife, 13.871‘88; por la saca, cernido, ex 
tensión  y cilindrado del recebo, á 25 céntim os de rea l el m e
tro  cuadrado según el presupuesto, 767; im porta  el arrecifado, 
según estos datos, 36.6G8‘88: según la liquidación hecha por el 
Sr. Arquitecto, asciende el costo del m ism o arrecife á 47.040: 
diferencia 10.3 7R12.

No es ménos errónea é inexacta  la parte  de la liquidación 
que se refiere á los paseos la terales constru idos en .d icha calle. 
E n  efecto, sien ta  en ella el A rquitecto  titu la r  *D. E lias Galle
gos que se h an  constru ido en dichos paseos 1.2G0 m etros cú 
bicos de horm igón, lo cual no es cierto, porque apareciendo á 
la* m edida que con escrupulosidad y exactitud  hemos p rac ti
cado que la  superficie de esos paseos tiene 3.118 m etros cu a
drados, y resu ltando  del pliego de condiciones que el h o rm i
gón ha de tener 30 centím etros de espesor, es evidente que 
cada 3433 m etros cuadrados ha de componer un m etro  cúbico, 
y tendrem os que divididos los 8.118 m etros cuadrados por 
3‘33 nos d ará  un cociente de 937 con una  pequeña d iferencia 
de centím etros que despreciam os p ara  no com plicar el cálculo, 
que con los m etros cúbicos de horm igón constru idos en los 
repetidos paseos, y por tan to  deducirem os que se h an  carga
do d em ás en la  liquidación 263 m etros cúbicos. A hora bien: 
D. E lias Gallegos cargó en la liquidación, como se ha  dicho, 
1.200 m etros cúbicos de horm igón, que á 40 rs. uno, según 
presupuesto, im portan  48.000. N osotros por los datos apun ta 
dos encontram os que sólo se h an  constru ido  937, y  al m ismo 
precio de 40 rs. valen 37.480. D iferencia que resu lta , 10.520. 
Tam bién aparece do la  liquidación del Sr. A rquitecto que se 
h an  construido en la  Porvera 940 m etros lineales de banqu i
llo de loza de T arifa; pero de la m edida por nosotros p rac ti
cada sólo resu ltan  866 m etros, ex istiendo por tan to  una  dife
rencia  de 64 m etros.

Tendrem os, pues, que el Sr. A rquitecto liqu ida 94-0 m etros 
lineales de banquillo , cuyo presupuesto es de 16 rs. uno, 
15.040.

Pero como de n u es tra  mftdida sólo re su ltan  866 , que al 
m ism o precio im portan  13.856, tendrem os u n a  d iferencia  
de 1.184.

O tra de las partidas que tenem os necesidad de hacer ver, 
que no es verdadera, es la que se refiere á los trag an te s  de 
h ierro  colocados en la calle que nos ocupa por parveem os 
exagerada.

E n  efecto, cada uno de esos trag an tes  ha costado, segun da 
liquidación, 100 pesetas; y  como en el presupuesto  está  con
signado que el k ilogram o de h ie rro  fundido se pagara  á 63 
céntim os de peseta, es evidente que p a ra  que los trag an tes  de 
la  P orvera  valgan  cada uno 400 rs. deben pesar 158 k ilo g ra
m os, o sean  13 arrobas 17 lib ras. No hem os pesado esos tr a 
gan tes porque no nos h a  sido posible; pero sí tenem os un dato  
com parativo que dem uestra  h a s ta  la  evidencia lo inc ie rto  de 
esa partida . E n  la calle H onda se establecieron trag an tes  de la 
m ism a especie que por térm ino  m edio pesaron (no se lee) a rro 
bas cada uno, cuyo dato está perfectam énte com probado por
que tuvim os ocasión de pesar uno. Pues b ie n : los de la  P o r
vera  son de las m ism as dim ensiones, pero m ás delgados que 
aquellos, y  por consiguiente deben ser de m énos peso; m as 
aceptando p ara  el cálculo que pesen lo m ism o, tendrem os que, 
según la  liquidación de la  calle de la P o rv e ra , los trag an te s  
en ella establecidos con iguales dim ensiones y constru idos en 
la  m ism a form a que los de la  calle H onda pesan m ás que es
tos cinco arrobas y 17 lib ras cada u n o , según nuestros cálcu
los; pues fundado como se ve en datos y observaciones incon 
testables, los trag an tes  de la  P orvera, en vez de los 400 rs. que 
en la  liquidación se dan de \a lo r  a cada u n o , para  lo que os 
preciso que pesaran  13 arrobas 17 lib ras, deben vaTer sólo 234 
reales próxim am ente, suponiéndoles el m ism o peso que los de 
la. calle Honda.

Como este cálculo no puede ser m ás que aproxim ado, po r
que para  su exactitud  es preciso pesar 'lo s tragan tes , y esto no 
esta en n u es tra s  facultades hacerlo , debe acep tarse  solam ente 
como ta l cálculo y nada m ás, si bien tenem os la  evidencia, por 
los antecedentes apuntados , que no hay  exageración a lg u n a  
por n uestra  parte ; antes al contrario , creemos que si llegara  el 
m om ento de com probarse, re su lta r la  m ayor diferencia que la 
que nosotros encontram os. V einte son los trag an te s  estableci
dos en la Porvera, que á400  rs. uno, según liquidación del se
ñor A rquitecto, im pertan  8.090; pero como según nuestro  cál
culo sólo valen á 234 rs., im portan  los 20 4.680, resu ltando  por 
tan to  u n a  diferencia de 3.329.

E n  el inm ediato  artícu lo  con tinuarem os el exam en de la 
liquidación que nos ocupa, y descubrirem os nuevos errores y 
nuevas d iferencias.

Obras públicas m unicipales.
Cada vez que nos detenem os á exam inar, siqu iera  sea lige

ram ente, la liquidación de las obras de la  P orvera, en co n tra 
mos nuevos motivos de c e n su ra s ,  ̂m anifiestas inexactitudes 
que hacen de ese docum ento un caos incom prensible para  los 
que, profanos en la m a te ria , no están  al tan to  de la  m u ltitu d  
de operaciones y c ircunstancias de las obras de ese género; 
pero p ara  el in teligente, para  el práctico en ellas, no se oscu
rece nada de cuanto  ocurro, así como tam poco el profano deja 
de com prenderlo si se le explica c laram ente la  operación, po r
que es sencillísim a en el fondo, y  sólo aparece oscura cuando 
se le quiere ocu ltar en las tinieblas del em bolism o.

H ay en la liquidación que nos ocupa una p a rtid a  de 1.500 
pesetas por traspo rte  de 600 m etros de tie rra  excedente al pun to  
designado por la  C om isión, á 2 pesetas 50 céntim os cada uno. 
E sta  p artid a  no es cierta-, no puede serlo. P a ra  p robar esta 
afirm ación en a b so lu to , nos basta rla  recordar que D. E lias 
Gallegos y Dio/¿3 A rquitecto ti tu la r  de esta ciudad , h a  confe

sado explícita y term inantem ente en un docum ento firm ado 
por él, y que lia visto la luz pública en El Progreso, n uestro  co
lega , vCiue no era necesario m arcar en el plano el perfil lo n g i
tud inal porque en nada se variaba  la rasan te , lo cual indica 
desde luego que liabia m ovim iento  de tie rra  que e fec tuar, y 
por tanto  no se concibe la existencia do ese excedente tan  con
siderable , porque, ó el pavim ento de la calle quedaba á ha 
mism a a ltu ra  con igual inclinación y vertien te  que án íes te
n ia , construyéndose sobro el el a rrec ife , en c ayo caso no era 
seguram ente necesario el perfil long itud ina l como afirma el 
Sr. Gallego*'; pero tampoco podia haber excedente de tie rra  por 
lo mismo que no había que moverla, ó el pavim ento  vario y 
por consecuencia la rasante, como en efecto lia sucedido y he
mos dem ostrado , y eniónees era indispensable el perfil longi
tud inal para cubicar el m ovimiento de tie rra  y ju s tifica r en 
es i a parte  con el ulano la liquidación. Este dilema es incon
testable. Pues bien: como el Sr. Gallegos por una. parte  afirm a 
que no se varió la rasan te , y por tan to  no b u lo  m ovim iento de 
tie r ra s , y por otro carga en la liquidación partidas por ese 
m ism o m ovim iento , que podemos llam ar a rb itra ria s  puesto 
que fa lta  la base de su com probación, es evidente y queda per
fectam ente dem ostrado que esa p a rtid a  de L5Qp pesetas por el 
traspo rte  de la tie rra  excedente no es legítim a. Pero aun cuando 
esto no ofrece duda, querem os a le ja r la  m ás pequeña que al 
m ás exigente pudiera  ocurrir, y dem ostrar h a s ta  la saciedad 
que esa p a rtid a  no es cierta. Aceptando por un m om ento (aun
que sin concederlo) como positivo el dato que aparece en la 
liquidación de haberse construido 1.200 m etros cúbicos de 
horm igón para  fo rm ar los paseos laterales, y debiendo com po
nerse el expresado horm igón, según el presupuesto, de una  
cuarta  parte  de cal y tres cuartas partes de t i e r r a , es incues
tionable que se hab rán  consum ido 900 m etros cúbicos de tierra 
y  300 de cal.

Concediendo tam bién  (y es m ucho conceder) que se lian he
cho 997 m etros cúbicos de excavación, lo cual no está probado 
ni puede justificarse por fa lta  de datos en el plano, y supo
niendo cierto que se han trasportado  600 m etros cúbicos de- 
tie rra  excedente al sitio designado por la  Comisión de policía, 
es innegable que de la tie rra  producto de la excavación sólo 
se u tiliza ron  397 m etros cúbicos; pero como ya hem os dem os
trado  que se necesitaban 900 m etros para  fo rm ar el horm igón, 
es claro que hubo que tra e r á la  P orvera  503 m etros cúbi
cos más.

A hora bien: como no se com prende que se tra sp o rta ra  la 
tie rra  sobrante fuera de Jerez, p ara  después volverla á tra e r; 
como no se concibe el capricho de g a s ta r 6.000 rs. en llevarse 
la tie r ra  á donde la  Comisión designaba, y hacer luego el 
m ism o gasto para  tra e rla  de nuevo , lo lógico, M n a tu ra l , lo 
razonable es creer nue no  se tra sp o rta ro n  fuere esos 600 m e
tros de tie rra  excedentes, y por tan to  que no puede ni debe 
figu rar en Ja liquidación esa p a rtid a .d e  1.590 pese tas , im pro
bada é im posible de ju stificar.

Como se ve, hem os aceptado como buenos p a ra  hacer esta  
cuen ta  los ciatos que aparecen de la liquidación y del p resu 
puesto; es decir, que hemos concedido a l’ A rquitecto  cuan to  
es posible concederle á pesar ele haber dem H b‘ra ^° en e d íc u 
los an terio res la inexactitud  de m úchos de osh)S datos; pero 
aun haciendo la cuenta bajo la base de los que heiG1085 tom aao 
particu larm en te  y probado como ciertos, cn'eoifirapo, "ioion 
los del Sr. A rquitecto en esos m ism os a rtícu lo s antm  
siem pre re su lta rá  que no so han  trasportado  fuera de J t n í 'V 
los 600 m etros cúbicos do tie rra  excedente , y qim por conse- ' 
cuencia hay  que re ío rm ar en esta parte  la 1 ¡unidación, redu- 
cienuo esc excedente, si lo ha habido, á sus verdaderos lim ites.

Fundados, pues, en estos antecedentes , en los datos tornea
dos sobre el terreno  y en los que nos ha  sum in istrado  el ex 
pediente consignam os la  liquidación de lo q u e , según ellos, 
aparece abonado de m ás en la del Sr.’ Arqnitec-o.

E n  el arrecifado 10.371 ‘12.
E n  el horm igón, 10.520.
E n  los banquillos de loza de T arifa  1.148.
E n los tragan tes  (por lo ménos) 3.320.
En el m ovim iento de fierra, m ien tras no so pruebe lo con

tra rio , 6.000.
T re in ta  y un m il trescientos c incuenta y suevo  con doce.
Por gastos im previstos, 3 por 100 de dicha, su m a , 940‘77.
Por la  dirección y adm in istración , 5 por 100, 1.507‘93.
Beneficio in d u stria l, 6 por 100, !.881‘54.
Total general, 85.749418.

Sin haber d c se e n d f ih p u e s , á p rofundizar en todos sus de
talles la obra, toda vez que dam os por supueslo, en tre  o tras 
cosas, que el afirm ado y horm igón tengan el espesor que si' 
les m arca  en el presupuesto, re su lta  á p rim era v is ta  in ju s tif i
cada é increíble la sum a do 35.749 rs. 38 cé Rs.. < i E dad en o r
me re la tivam en te  á una  obra de tan  poce i ip incia. Al d e 
cid irnos á llam ar la atención del Excmo. A t ni R m ien to , v á  
dem ostrar al público los hechos que r< • u!h n <jr los datas 
apuntados, fué nuestro  ánim o que el asurpn se di raid icra y  ven
tila ra  hasta  depurar la verdad en tera; y así he fi<Rh io com pren
derlo el Sr. D. E lias Gallegos, y  por consigu ien te  debe tener 
por seguro que, lejos de a rred ra rn o s  el anuncio  que hace en 
su com unicado inserto  en el num ero  de El Progreso , corres
pondiente al día de ayer, do llevarnos á los Tribunales, nos com
place sobrem anera, porque a llí le probarem os con datos ir re 
cusables la certeza de cuan to  hem os dicho; a llí tam bién te n d rá  
él que probarnos las ¡ íu ínu las que nos Ira lanzado, y de a llí 
sa ld ra  depurada Ja vc idad  y se verá quién tra ta  de ex trav ia r 
la  opinión publica, u rG  « hace supuestos falsos, quién es el ig 
norante, y quien obra con m ala fé.

Por pu ra  p a lao ie ría , por el p ru rito  de hacer oposición a l 
Fu  G ellcao1 nú no- hubiéram os c iertam ente lanzado á hacer 
o curaciones g raves, cuya responsabilidad y sus consecuencias
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conocemos: si no estuviéramos seguros de poder probar lo que 
decimos, hubiera sido una ligereza y u na  osadía imperdonables 
hacer afirma clanes dotad género, y cuyo único resultado seri$ 
en otro ceso vernos envueltos orí procedimientos criminales de 
malísimos rom.1 nRos para  el calumniador. Es lo debe probarle 
al £r. Gallegos cuánto seguridad ten trem as  en ios dates publi
cados p cuán pocu nos asusta su amenaza.

Pensábamos concluir aquí esta sóido ce artículos; pero el 
Pr. (1 a liegos, nos pono en el cuso de ] i ae er p u su cas  a lgunas de 
las torpe :ss eonmíidas per él como Arquitecto, para  probar 
quién es el ignorante, lo cual será objeto de otro artículo;» y 
despees ; n .■] mdn. i lu  deí mismo p cu iónico, correspondiente 
al 8 do Agosto del propio año, publicó el comunica do siguiente:

«Sr. Director de El Porven ir .— Muy señor mió: Suplico á Y. 
se sirva dar cabida en su apreciadle periódico d las siguientes 
lincas, por lo que lo quedará  reconocido S. G.--EI que sus
cribe.»

«El J i  do Julio último fuí demandado á juicio de eoncllia- 
(. p ri por D. Elias Gallegos sobre mi p iur ías  ca lum nias que dc- 
.>i;i eiivclvian mis rúenlos publicados cu JA Porvenir .

En dicha demanda, conciliatoria contestó que, lejos do re
tractarme de íes ideas emitidas en los escritos que so me c ita
ban, me afirmaba más on ellas, y que anhelaba siguiera la cues
tión su curso legal para probar en su dia las verdades de mis 
asertos.

Ále ra bien: has!a la fecha no ha hecho el hiv D. Eiras Ga
llegos uso de cus derechos legales, p resrntannom e am e el Juez 
de primera instancia 'cara confundinne, como suele afirmar. 
Gruiste uno yo estoy sum am ente  in teresado en que so depure 
la verdad do los hechos pera que cada cual ocupo el lugar que 
le corres] onda: sécase también, que esta indolencia es deluda 
á I). Ella:-. Gaileíwa quo por lo visto no tiene interés en des
t ru i r  mis razones; y entiéndase por ú h im o q u e  estoy dispuesto 
á probar de modo que no quede lugar á la duda cnanto en mis 
anteriores e s c r i t o s  he afirmado para  que la opinión pública, 
siempre jus ta  y severa, vea cuál es el ignorante, quién el quo 
obra do mala i’ó.

Jerez 7 de Agosto do 4872.» ̂ H e c h o s  probados:
5A Resultando que con presentación de dichos impresos y 

certificación del a c t o  de conciliación sin avenencia á que Serrad 
se afirmó en el contenido de ellos, ropi tiendo que tenia, seguridad 
de probar en su dia la. verdad do sus asertos, acudió al Juzgan
do de primera instancia I). Elias Gallegos en Si do Julio del 
mismo ano, presentando querella de ca lum nia  contra  Serrad; 
y admitida y mandada tram itar ,  procesado este, repitió en su 
indagatoria que se ratificaba en cuanto tenia dicho en sus a r 
tículos, insistiendo en que cometió D. Elias Gallegos abusos y 
fraudes en la liquidación de dichas obras, así como ilegalidades 
y suposiciones en las cantidades consignadas en la  m ism a  li
quidación; habiendo ocasionado eso.s abusos y fraudes un 
perjuicio al A y u n ta m v n ío  de do.749 re. Jb cen ts . , que so h a 
bían abonado no más on la liquidación del Arquitecto D. Elias 
Gallegos, según tenia expresado en el núm . 131 del citado pe
riódico, en que de nuevo se afirmaba:

0.° R esultando que en 29 del m ism o mes y ano D. Antonio 
llu iz  Figucredo, individuo del A yuntam iento  de Jerez, hizo 
unam oeion  al Municipio, diciendo que e n v is ta  de haberse de
nunciado -cu el periódico El Porvenir  de aquella loco,lid ad 
por De Sebastian Scrrat, que aseguraba cometido por el A r 
quitecto municipal 13. Elias Gallegos en las obras de la calle 
de la Por vera un fraudo de los intereses municipales, prepo
nía so acordase la suspensión de empleo y sueldo cíe dicho 
Arquitecto ful crin no se vindicase del cargo hceno, p ara  que 
nunca se creyera, que ni dicho Concejal ni otro alguno  de sus 
compañeros eran  cómplices ó encubridores del fraude, ó m o
rosos en la defensa de los intereses públicos; y  que ins tru ido  
expedietue sobro esto, so remitiera, al Juez de p r im era  in s tan 
cia competente; y en su v ir tud  el Ayuntamiento, oida la Co
misión de policía y el dictamen el el Maestro de obras del Mu
nicipio, a coro ó la suspensión del Arquitecto Gallegos propues
t a ,  y pasó las diligencias al Juzgado de p r im era  instancia, 
quien pr« cedió á formar causa por separado contra Gallegos 
en aAcrigiuieion de las propias defraudaciones, en la cual se 
mostró p a n e  acusadora I). Sebastian Scrrat,  no obstante de 
ser procesado en la cr usa por querella de Gallegos, has ta  quo 
en virtud de pretensam de Scrrat se acordó en 7 de Junio 
de Rn~'; i¡i;e la seguida euiitra Gallegos se acum ulara  á la for- 
nií < :• pm* qm rolla de este contra Scrrat á fin de que en su 
dia y en un -< lo Abo se juzgase do la culpabilidad, del calum- 
n ii nt < ¡o1 lu no indo. Hechos probados:

7.° Resultando que habiendo declarndo.cn lina y otra  cau
sa per nombra m ir o t os re p n ú r m  V C A V  os y Scrrat y 
designaron  del Juzgado 1er } 1 da s  ̂ ? í ay i ) Guitart.  Den
Francisco Yidc.l, E. Adolfo A 1 1 . ib >, Y  u ucl García del 
Alamo, Ih José F s icv ez , D. Manuel Antonio Gayo, I I  Cayeta
no Santa Olalla, I). Jo:-:ó r a lo in  i.o i' icz y 1). José García E s
colo, Maestros de obras u n o s , Rir. < t >i< s de c a m in o s , A rqui
tectos > Ingenieros industriales , R o y  previos reconocimientos 
de las obras ejecutadas en la  calle do 3a P o n  era; y con vista 
del r.T-qiRunMry pliegos de condiciones, subasta, y liquidación 
refer» «m 1 c ■* ,r'seoniormes entre sí,  no obstante do h a 
ber c>> i id / 1 n i amenes al estado dé la s  obras en las dis
tinta-. cq e me e *  a las han inspeccionado, fechas que son 
posteVr> c c.i i m l s  y * n años á la do su eousiruccicn y 
aprobación , ; u Jí < ce k r pequeñas diíCToneins pro
venían c! el desg ct. y i v S u  n  a que el tiempo trascurr ido  y 
los usos pregóos de 1° c  de j r ■* lux n on esa clase de obras; del 
aumeníc, vari o cion y reforma o o otra  pequeña parte hecha por 
adición ai presupuesto, y por otros motivos facultativos que, 
s in .haber ocasionado defraudación ni perjuicio de los in te re 
ses deí Municipio, eran accidentes m uy insignificantes quo no

podían a tr ibu irse  á la construcción en su erigen, en su forma 
ni. en sus diversa;- l i a r a s  A- u V n :

8.° R esultando que declarando D. E lias Gallegos en La cau
sa, ha  man ¡femado, do emifcrmideid con dichos dictámenes, 
que en el arreciíe estaban  í<n; un lo parte  de él los trozos que 
daban en trada  é varias  casas de la  callo, y en las curvas de 
esta con doblo espesor do Jas hoea-ca!!cs ady acen tes7 y 44 m e
tro;; 23 centímetros destruidos iva' órden de la Comisión in s 
pectora reem plázalos con adoquines: que la parte  del empe
drado de la calle emplead¿r en las obras no era  baja  del precio- 
del remate, porque este se hizo con la condición de que el con
t ra t i s ta  emplease esas p iedras ,  y por esta razón se presupues
to 'en  menor precio el metro de arrecife, debiendo uti lizar el 
•contratista esa parle  de m ateria l  que el A yuntam ien to-la  daba 
en el mismo sitio de las obras: que el arrecife y el horm igón  
sufren  destrucción y desgaste en su espesor con el trascurso 
del tiempo y tránsito  de la callo, como los peritos hablan  d i
cho, siendo parle  dol mismo horm igón cierta porción que al
g ún  parí lo decía ser tie rra  apisonada ó compacta existente en, 
los espacios de la calle cubiertos de hormigón: que los b an 
quillos tienen pérdidas na tu ra les  por los recortes y  roturas- 
q^e ocurren en las losas que para ellos se emplean, lo- cual so 
toma on cuenta en esta clase de obras al mcdiraquelloe;: y por 
últ imo, que ei movimiento ó trasporto de tie rra  era exacto en 
la  liquidación é inadmisibles los cálculos arb i tra r ios  hechos.por 
Sen*ai en los art ículos del periódico denunciado:

9.° R esultando que por las declaraciones de los P res iden
tes que fueron de la. Comisión de policía encargada de la ins
pección de obra, ha quedado justificado que se m andaron  h a 
cer y se hicieron con acuerdo del A yuntam iento  ciertas refor
m as en las boca-calles adyacentes, en las faro las ,  en el b a n 
quillo do la calle de la Chancillería y  en la  columna mingito- 
ria> que no estaban .en el presupuesto ni pliego de condiciones, 
ni en traron  por lo tanto  en el remate. Hechos probados:

10. R esultando que habiéndose presentado D. Sebastian 
Scrrat á ser parte acusadora en la causa seguida contra  Ga
llegos antes de su acumulación á la que se le seguía á in s tan 
cia de este por calumnia; y después de acumulados, obrantes 
ya en ellas, todos los dates  del sumario y plenarío, Serra t  
acusó al Gallegos en prim era  ins tancia  pidiendo se le conde
nara  como reo de estafa., comprendido en el núin. 3.° del a r 
tículo 597 del Código penal,  en dos años y un mes de presidio 
correccional, seis años de inhabili tación para  el cargo de A r
quitecto municipal ú  otro análogo, suspensión de todo otro 
público y del derecho de sufragio duran te  el tiempo ele la  con
dena, indemnización á la Hacienda municipal de 14.919 pese
tas 8o cén t im o s , y al pago de las costas; y defendiéndose- en 
la de c a lu m n ia , solicitó se le absolviera libremente, declarán
dose que los artículos denunciados no constituyen delito de 
calumnia, y  que se le reservasen sus acciones contra  el que
rellante  Gallegos:

di. R esultando  que el Promoíor  fiscal solicito se absolviera 
libremente á D. Elias Gallegos , y se condenara á D. Sebastian 
Serra t  al pago de las costas procesales de la causa form ada 
contra Gallegos desde el folio 050; y á su vez pidió Gallegos 
su absolución, y que á Serrat se le condenase por el delito de 
ca lum nia  en dos años y un  mes de prisión correccional, m u l ta  
de 4.500 pesetas, accesorias , indemnización de perjuicios 5y 
pago de costas:

42. Resultando que dictada sentencia en 34 de Octubre del 
año último por el Juez ele primera ins tancia  del d is tr i to  de 
Santiago de Jerez, por la que absolvió libremente á D. Sebas
tian S erra t  y D. Elias Gallegos, declarando las costas de ofi
cio; rem it ida  en consulta y por apelación á esta Superioridad, 
en ella han  pretendido, el Sr. F iscal la confirmación de dicha 
sentencia, la parte do Serrat su revocación, y que se proveye
se y determinase como en sus escritos de p rim era  instancia, 
folios 454 y 767, tenia solicitado, y la de Gallegos que se acce
diera á lo pretendido tam bién en la an te r io r  in s tancia  y en su 
escrito del folio 337: ■

4.° Considerando que las im putaciones hechas á D. Elias 
Gallegos y Diaz.cn los artículos denunciados, que fueron im 
presos y publicados en Jerez en varios números del periódico 
titulado El Porvenir ,  constituyen un cielito do calumnia, por
que el hecho criminal imputado do estafa y  defraudación á los 
intereses y fondos del Municipio de aquella ciudad daba y dió 
lugar á procedimientos do oíieio por ser delito público; y no 
habiéndose probado la certeza del mismo, aparece necesaria- 
re enió falsa su imputación:

2A Conskieram 1 •' que i). bAaisb 'r Gcrrat es au to r  culpable 
del delito de ca lu m n ia , pin s que ím *, lo ha  reconocido y con
fesado ser suyos lo * r h Fd 1 . i t í  ndn< quo la condonen, sino 
que tanto en el acto de conm iN A m  emú o después cu la causa, 
a i i a Gul hy y 1 i íon g • a insistido en las im 
pute u v; de di -lio ÓMn < J m  ‘' t r ibuido á Gallegos, lle
co i 1 en c .mídelo c 1 < i A c¡e los obras D. Manuel 
S 1 \ tr iicez , y no obstante de quo no Había, probado el
dentó im p u tad o :

3.° Considerando que dicho Serrat as merecedor do la  pena 
establecida por la ley para los reos del delito do ca lum nia, pues 
que siendo do su cargo la prueba del Lecho orim mal im putado al 
Gallegos, según el mismo lo reconoció en los art ículos denun
ciados, sólo hubiera  quedado exento de pena si hubiera  probado 
o! uclito de estafa, .según lo prevenido en el art. 470 del Código 
penal vigente; pero no habiendo t, ' . d. cumplidam ente hi
verdad del delito im putado á G vlh0 f 1 a la imputación x
su au tor Serrat culpable del debí > d * i * ru m ia  :

4.° Considerando*quo siendo un delüo menos gravo el fa l
samente im putado d D. E lias Gnllegvy i i. a incurrido el ca lum 
niador bem ; 1 en las pena.: de arresto mayor y m ulta  de 250 á 
2.500 peveim. le ni and pmneme también que la ccdumnia fuá 
prona ga da por esc r lío y con yuhliddrc!,  debiendo aplicarse el i chas

ponas en su grado medio por no haber concurrido c ir cu n s ta n 
cias a tenuantes  ni agravantes quo (deban apreciarse, pues que 
la  agravante  de haberse reaAzauo la  calumnia, p o r  medio de- 
la imprenta no- debe estimarse' en csl-a causa,.porque- el m ism o 
Código, en su art. 477 la tiene presen-o como elemento de la 
publicidad, y  la  toma en consideración como eonstiiubiva de la 
criminalidad para  la m ayor extensión de pena en su art.  488:

5.° Considerando quo no habiendo deducido el quere l lan te  
D. E lias  Gallegos pretensión d e te rm in a d a , concreta, y  precisa 
sobre indemnización civil correspondiente .á  daños y pe r ju i
cios ocasionados por la c a lum n ia ,  n i  dado las pruebas- nece
sar ias  sobre su im p o r te , no h a y  que hacer condenación con
tra  Serra t  raspéelo de este extremo; pero sí sobre el cago de 
c o s ta s , que como pena accesoria debe imponerse á todos los 
c r im in a lm en te  responsables de delitos ó faltas:

G.° Considerando, en orden á D. E lias  Gallegos y Díaz, que 
no habiendo probado su ca lum niador Serra t  el delito de esta
fas ó defraudación imputado; y que seguida causa contra él á 
la vez que la de c a lu m n ia , al doble efecto de que si hubiera  
existido aquel delito público se le hubiera  penado desde luego, 
como era de necesaria  correlación legal en el caso de que. h u 
biera sido* exento de responsabilidad c r im ina l S crra t  como au 
tor de la im putac ión ,  n i  hubiera  probado el delito im putado  á. 
Gallegos ,, no exis tiendo sem ejante  prueba tiene-que ser-pena
do Serra t  y absmelto l ibrem ente Gallegos, siguiendo dicha le
gal correlación:

Yistos los citados art ícu los del Código*- penal,  y  además, 
el 467, 488, 470, 477, 479, regla 4M del 82, 97 y  su tabla  demos
trativa, 84, 62, 50 en su regla 4 .a, y  demás de aplicación gene
ral, ó igualmente los artículos 45 y 8S-: de la ley  de E n ju ic ia 
miento criminal;

Fallamos que, confirmando como confirmamos la sentencia 
dictada por el Juez de p rim era  ins tanc ia  del d is tr i to  de S an 
tiago de Jerez en 31 de Octubre ú lt im o, en cuanto  por ella se 
absuelve librem ente á. D. Elias Gallegos y Diaz, con la adición 
ele que el procesamiento sufrido no le pare perjuicio en su b ue
na  opinión y fama, la  debemos revocar y  revocamos respecto 
de D. Sebastian Serrat y  R o e n , á  quien condenamos en tres 
meses de arresto  m ayor,  en la  m ulta  de 250 pesetas, suspensión 
ele todo cargo y derecho de sufragio  du ran te  el tiempo de la 
condena, y al pago de las costas procesales en esta fo rm a de 
todas las causadas en la causa in s tru ida  por querella de Galle
gos; y respecto de las o rig inadas en la otra  causa form ada de 
oficio contra  Gallegos, se im ponen á Serra t  las ocasionadas con 
posterioridad á su escrito fecha 3 de Noviembre de 4874, fo
lio 284, y se declaran cíe oficio las precedentes; debiendo sufr ir  
el mismo -Serrat, caso de ser insolvente para  satisfacer dicha 
m ulta ,  la detención correspondiente á razón de u n  dia por cada 
o pesetas, sin que pueda exceder esta detención de la  tercera  
parte  del tiempo d é l a  condena principal del a rresto  m ayor 
im puesta; debiendo publicarse esta sentencia en los periódicos 
oficiales y en el periódico de Jerez t i tu lado El P orven ir , si lo 
pidiere D. E lias  Gallegos, como se lo conceden los citados a r 
tículos 470 y 479 del Código penal. Cuide el Juez de prim era  
ins tancia  de rem it ir  el ram o separado que ha  debido fo rm ar  
sobre el estado de fo r tuna  de los procesados, según está p reve
nido; y pasado el término legal para  rec lam ar de esta sen ten 
cia, dése cuenta por el Relator.

Así \o pronunciamos, m andam os y firmamos. =  Antonio 
Leon.==Enrique Morales.—Pascasio Fernandez.==Francisco de 
San ta  Olalla.—Juan  de Yoga Bailes te ros .=R ela to r ,  José Ma
nuel de Góngora y Olio.

Publicación.—Dieron y pronunciaron la an te r io r  sentencia  
los Sres. Ministros que en ella firman, la  cual se leyó en sesión 
pública de este dia ante mí, de que certifico.

Sevilla 23 de Abril de 4877. =Lieenciaclo Francisco  Ordoñez.»
Notificada la an te r io r  sentencia á las partes, por la de Dgu 

Sebastian Serrat se presentó escrito solicitando se le entregase 
testimonio de la an te r io r  sentencia y de la d ictada en p r im era  
ins tancia  para  in terponer recurso de casación por  infracción 
de ley; y habiéndose accedido por la Sala á dicha pretensión, 
se le hizo entrega del tes timonio solicitado, recibiéndose con 
posterioridad del T ribuna l Suprem o la certificación siguiente:

«D. Garlos Bonot y Barbera, Secretario de la Sala segunda  
del T r ibuna l Supremo.

Certifico que por la reherida Sala y en el expediente que se 
d irá  se ha pronunciado la s ;guiento sentencia:

«En la villa y Corte de Madrid, á 29.de Octubre de 4877, en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante .N os pen
de, interpuesto  por L). Sebastian Serra t y Roen contra  la sen
tencia p ronunciada por la  Sala de lo c r im ina l de la Audiencia  
de Sevilla en causa seguida en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de Jerez de la F ro n te ra  por calu.rn.nia:

R esultando que á principios * de 4874 el A yun tam ien to  de 
Jerez acordó reform ar el pavimento de la  calle de la Porvera, 
á cuyo efecto y de su orden el Arquitecto t i tu la r  D. E lias  G a
llegos formó el presupuesto de las obras en sum a de 39.745 
pesetas 20 céntimos; y hechos los pliegos de condiciones facu l
ta tivas y económicas, se rem ató  la ejecución de aquellas en 
pública subasta  á favor de D. Manuel Solís, quien las p rac t icó  
en el niazo fijado y m ediante  los correspondientes reconoci
mientos, medición y liquidación final; prac t icada  por el refe
rido Arquitecto en importe to tal de 44.770 pesetas 94 céntimos; 
á v ir tud  de haberse adicionado a lgunas  p a r t id as  de órdon d'e 
la Comisión de policía urbana, tuvo lugar  la recepción p ro v i 
sional do la obra, so pagó al contratis ta ; y sois meses después, 
en 8 do Abril de 4872, previa nueva revisión de aquella  que se 
encontró en perfecto estado do conservación y solidez, se reci
bió definitivamente y se devolvió al con tra t is ta  su fianza:

Resultando que 13. Sebastian S erra t  publicó en t r e s  n ú m e 
ros del periódico de Jerez t i tu lado  E l Porvenir ,  correspondien
te á los dios 7. 9 y 44 do Julio  fiel propio año 4372, varios a r -  .



Gaceta de Madrid .—Núm. 355. 21 Diciembre de 1877. 8 4 1

íículos dirigidos contra el Arquitecto del Municipio D. Elias 
Gallegos, increpando su conducta y calificando de punible su 
intervención facultativa en las expresadas obras, y llamando 
la atención del Ayuntamiento, al cual decía «tiene el deber de 
hacerse cargo de los abusos que nos proponemos poner de 
manifiesto para que, tomando las disposiciones convenientes, 
evite sean defraudados los intereses que representa,)) y «que 
no se podia justificar la certeza y legalidad de todas las can
tidades consignadas en la liquidación, ni la justicia de las 
obres ejecutadas:))

Resultando que en los expresados artículos se hacen varios 
cálculos y deducciones para demostrar el exceso abonado en 
alguno de los capítulos de lá obra, estableciendo al efecto los 
datos que su autor se procuró por mediciones particulares que 
dice practicó; y como resultado final consigna que en el arreci- 
fado, hormigón, banquillos ele loza, tragantes de hierro y mo
vimiento de tierras, agregando la parte correspondiente por 
im previstos, dirección y beneficios., aparecía un exceso de 
35.749 rs. 38 cémts.:

Resultando que prévio acto de conciliación sin avenencia, 
en que Serrat se afirmó en el contenido de los artículos, repi
tiendo que tenia la seguridad de probar sus asertos, acudió 
Gallegos al Juzgado de primera instancia en 24 de Julio del 
citado año presentando querella de calumnia contra aquel, 
la que admitida y declarado procesado el m ism o, se ratificó 
en su indagatoria en cuanto tenia dicho en sus artículos, in
sistiendo en que cometió el querellante abusos y fraudes en la 
liquidación de las obras, asi como ilegalidades y suposiciones 
en las cantidades ántes indicadas que se abonó de más : 

Resultando que en vísta de los hechos denunciados, uno 
de los Concejales hizo una moeion al A yuntam iento, el cual 
acordó la suspensión del Arquitecto y la instrucción del expe
d e n te , que después pasó al Juzgado, que procedió á la forma
ción de causa por separado contra D. Elias Gallegos en averi
guación de las defraudaciones denunciadas, en cuyo procedi
miento se mostró parte acusadora Ib Sebastian S e rra t , hasta 
que á solicitud de este se acumuló a la querella de calumnia 
deducida por el primero para que en un solo fallo se juzgara 
de la culpabilidad de uno y otro :

Resultando que por nombramiento de las partes y desig
nación del Juzgado declararon en la causa nueve peritos, 
Maestros de obras unos, Directores de caminos é Ingenieros in 
dustriales, prévio reconocimiento de las obras, y con vista del 
presupuesto y pliegos de condiciones, subasta y liquidación, 
cuyos peritos estuvieron disconformes entre sí, no obstante de 
haber contraido sus dictámenes al estado de las obras en las 
distintas épocas que las inspeccionaron, y manifiestan que las 
pequeñas diferencias provenían del desgaste y destrucción 
producidos por el tiempo y uso propio de la calle , y del au 
mento y reforma de otra pequeña parte hecha por adición al 
presupuesto, y por otros motivos facultativos que sin haber 
ocasionado defraudación ni perjuicio de los intereses del Mu
nicipio eran accidentes muy insignificantes que no podían 

„ atribuirse á la construcción:
Resultando que dictada sentencia absolutoria para ambos 

procesados por el Juez ele prim era instancia del distrito de San
tiago de Jerez, y elevada la causa en apelación y consulta á la 
Audiencia de Sevilla, esta por otra sentencia de £3 de ñ b ril 
de 1877 declaró que las imputaciones hechas á D. Elias Ga
llegos en los'artículos denunciados constituían un delito de ca
lumnia; porque el hecho criminal imputado de estafa y defrau
dación á los intereses del Municipio de Jerez dió lugar á pro
cedimientos de oficio por ser delito público, y no habiéndose 
probado su certeza aparecía necesariamente falsa su im puta
ción: que D. Sebastian Serrat era autor del mismo, sin circuns
tancias atenuantes ni agravantes, siendo constitutiva la de 
haberse propagado por medio de la im prenta como medio de 
publicidad; y vistos los artículos 467, 468, 477, 479 y otros de 
aplicación general del Código penal, lo . condenó á tres meses 
de arresto mayor, accesorias, m ulta de 250 pesetas y parte de 
costas, confirmando la absolución libre de D. E lias Gallegos, 
con la adición de que el proceso sufrido no le pare perjuicio 
en su buena reputación y fama:

Resultando que á nombre de D. Sebastian Serrat se ha de
ducido contra la sentencia que precede recurso de casación 
por infracción de ley, fundado en el caso 4.° del art. 798 de la 
de Enjuiciamiento criminal, citando como infringido el ar
tículo 477 del Código penal porque de los hechos declarados 
probados no se desprende la falsedad ni ia certeza de los que 
el recurrente imputó á Gallegos, y por tanto no podiá consti
tu ir el delito de calumnia por que se le castigaba: que no era 
lo mismo imputar hechos que ofrezcan caracteres de delito, 
pero cuya calificación no se haga, que im putar abiertamente 
la comisión de un delito concreto y determinado; porque lo 
primero era compatible con la declaración de inculpabilidad 
del acusado, en razón á que pueden existir motivos que justi
fiquen la aparente criminalidad del hecho imputado; y habien
do procedido el recurrente en dicho prim er concepto, ni aun 
se le debió encausar: que para la existencia de la calumnia 
era además preciso que la imputación en que consistía fuese 
falsa, y no estaba probada esta falsedad en el caso presente, 
pues no todos los peritos que declararon en el proceso infor
maron en términos favorables para Gallegos, ni la Sala sen
tenciadora declaró como hecho probado la consecuencia y apre
ciación de tales informes, ni expresó en qué consistía la diver
gencia de aquellos: que en su sentir no bastaba para la exis
tencia del delito la simple imputación falsa, y la prueba de esta 
falsedad incum bía al calumniado á pesar de lo establecido en 
el art. 470, cuyo precepto es compatible con el del 477, porque 
al verse amenazado el ,supuesto calumniador de la prueba de 
falsedad puede practicar la  suya y destruir la  del querellante; 
cuyo recurso fué admitido : * .

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Boada:
Considerando que, según el núm. f.° del art. 798, se infringe I 

la ley cuando los hechos que en la sentencia se declaren pro- j 
hados sean calificados y penados como delitos ó faltas, no j 
siéndolo por su propia naturaleza ó por circunstancias pos- ¡j 
íeriores que impidieren penarlos:

Considerando que, conforme al art. 477 del Código penal vi
gente, es calumnia la falsa imputación de un delito de los que 
dan lugar á procedimientos de oficio, y según el 470 el acusado 
de este delito debe quedar exento de pena probando el hecho 
criminal que hubiera, imputado:

Considerando que procesado por el delito de caljumnia el 
recurrente D. Sebastian Serrat, é incumbiéndole por consi
guiente la prueba del delito de estafa que imputó y de que 
acusó, sosteniendo instancia á D. Elias Gallegos, es visto que 
ha debido ser condenado á la pena de tal delito, dado el su
puesto de hecho que como probado admite la Sala sentencia
dora, de que Serrat no ha logrado justificar la certeza del de
lito á Gallegos imputado, y de que en el mismo proceso ha sido 
absuelto:

Considerando, en su conseeu ncia, que no autoriza este re
curso el caso 4.° del art, 798 de le, ley do Enjuiciamiento cr¿** 
minal, ni se ha hecho indebida aplicación del art. 467 del Có
digo que se cita;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por infracción de ley interpuesto 
contra la sentencia de la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Sevilla por D. Sebastian Serrat y Roch, al que condenamos 
en las costas y á la pérdida del depósito constituido con la apli
cación ordinaria; y comuniqúese al Tribunal sentenciador á 
los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  de M a d r i d  é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Sebastian González Nandin.— 
Manuel María de BasuaIáo.=Miguel Zorrilla.=Diego Fernan
dez Gano.=Eugenio de Angulo. =  Emilio Bravo. =  Luciano 
Boada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luciano Boada, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 29 de Octubre de 4877.=Licenciado Carlos Bonet.»
Y para que conste y rem itir á la Audiencia de Sevilla, 

libro la presente que firmo en Madrid á 6 de Noviembre de 
4877.=Licenciado, Carlos Bonet.—Registrado al núm. 4.065.— 
Hay un sello del Tribunal Supremo.—El Secretario de gobier
no, registrador, Manuel Ramos.—Hay una rúbrica.—-Derechos 
de sello y copia con papel, el de oficio invertido ó impuesto de 
guerra en su caso, 44 pesetas.—Hay una rúbrica.))

Los insertos coneuerdan á la letra con sus originales, á que 
m e remito.

Y para que conste y acompañe á la causa, que se devuelve, 
pong© la presente en Sevilla á 30 de Noviembre de 4877.=Li- 
cenciado Francisco Ordoñez.»

Las sentencias insertas coneuerdan á la letra con sus o ri
ginales, á los que me refiero; y á petición de D. Elias Gallegos 
y Díaz, y según se dispone en los artículos 470 y 479 del Código 
penal, pongo el presente en Jerez de la Frontera á 45 de Di
ciembre de 4877.=Juan María Romero.

M a d r id .—B u e n a v i s t a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, re 
frendada por el infrascrito Escribano, é ignorándose el actual 
domicilio de D. Miguel Iglesias, Director de. la Sociedad La 
Ventajosa, se le hace saber que en los autos ejecutivos que si
gue D. Manuel de Velasco, como concesionario de su hermano 
D. Tomás, contra D. José Biazquez Prieto sobre pago de pesetas 
procedentes del primer plazo de un crédito hipotecario, se ha 
pretendido por parte del actor se saque á pública subasta la 
casa núm. 8 de la calle de la Esperancilla, que fué adjudicada 
á la referida Sociedad La Ventajosa, sobre cuya pretensión y 
por providencia de £7 de Octubre último se mandó instru ir al 
expresado D. Miguel Iglesias, habiéndosele designado el término 
de seis dias para que se persone ante este Juzgado á evacuar 
la mencionada instrucción.

Madrid 43 de Diciembre de 4877.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Francisco Rondan.==El Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

M—870
M a d r i d .—C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita por segunda y últim a vez y tér
mino de seis dias á D. José Buenaventura Gómez, vecino de 
esta Corte, para que comparezca á contestar la demanda de 
tercería interpuesta por 1). Eduardo Alonso Morales contra él 
y D. José Beltran de Caicedo sobre preferencia en el cobro de 
sus créditos y que adeuda este últim o; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 4877.—V.0 B .°=R uiz de'Lope.=
El Escribano , Eduardo G. Fernandez. X—877

Ma d r id .—H o s p ic io .
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio cíe esta capital, se vende en pública 
subasta el dia 24 de Enero próximo, á la una de su tarde, un 
terreno compuesto de 425.075 pies cuadrados 23 décimos, si
tuado en esta Corte, á la izquierda del camino bajo de Vicál- 
varo, barrio del Pacífico, dentro del ensanche, junto  á las 
tapias del Buen R etiro , por la cantidad de 64.833 pesetas 
62 céntimos, sin que se admita postura que no cubra dicha

cantidad ; advirtiéndose que para tomar parte en la subasta se 
han de consignar previamente 4.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público para los efectos oportunos. 
Madrid 20 de Diciembre de 4877.—El Escribano, Juan Gó

mez Marrodan. X—870
M a d r id .—U n i v e r s i d a d .

En la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 292, correspondente al  dia 
49 de Octubre último, se publicó un edicto del Juzg do do pri
móla instancia uel distinto do la Lniversidad de esta. Corte, 
referente al extravío de las carpetas números 4.081 y 4.08:V que 
íig ui au i cspccti\ amen te con los capitales en junto de reales 
vellón 57.22-3 y 466.870; y como re haya omitido c msignar á 
la primera simia la cifra de 50 céntimos, y á la segunda la de 
24 céntimos, ha mandado dicho Juzgado hacer "la presente 
rectificación por término do 40 dias para oír rocían aciones.

Madrid 46 de Diciembre de f877.--=Ar.° B.L-Hlubio v Oade- 
na .= P or mandado do S. S., Juan Vivó. X -4175

Medina.-Sidonia.
I). Josc González Royes, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia do este partido etc.
Doy fé que en los a utos de q u e  se liará expresión, s, suidos 

en esto Juzgado y por la Escribanía q u e  desempefm el finado 
D. o ose íNunez Mendoza, se ha dictado i a sentencia c u y o  lit ral 
tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la. ciudad de Medina-Sidonia, á 99 do Id ayo 
¡ de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 

instancia do este partido; habiendo visto estos autos: 
f . Resultando que en 27 de Setiembre de 1849 compareció por 
medio de escrito D. Pedro Rubio ante este Juzgado exponien
do tener derecho á los bienes de la capellanía fundada, por 
D. Jacinto de Novela; y que después de haberse practicado ó 
su solicitud varias diligencias en justificación del apresado  
derecho, quedó paralizado el expediente en 8 de Enero de 4851: 

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 44 de Febrero de 4875 que : guiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber al opositor D. l edro Rubio, ó á quien 
su derecho representase, compareciese en el término do nue
ve dias a hacer uso do las acciones que pudieran e-rrespen- * 
dcrles:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicad., 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á los 
herederos de I). Podro Rubio, y á las demás personas que se 
creyeren con derecho á los bienes de la expresada capellanía 
para que se presenten dentro del término de 33 dias a usar de 
su derecho, sin que hasta ahora á pesar de los expresados 
llamamientos se haya presentado persona alguna en reclama
ción de dichos bienes:

Resultando que dada vista el Sr. F in a l de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido persona alguna 
en reclamación de Jos mismos bienes dentro del término que 
se fijó en les edictos se den por terminados los nulos, decla
rándose de propiedad del Estado los bienes de dicha capellanía 
como vacantes, con arreglo á lo prevenido en el art. 877 de ha, 
ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan la sucesión intes
tado, y que desde luego se ponga esta declaración en (amo- 
cimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia, para que 
se incaute de los expresados bienes y sus rentas que forman 
la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones do 9 de 
Mayo de 1885, corresponden al Estado los bienes de les que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles ; y consiguiente con esta disposición ei art. 877 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no so presen
tase persona alguna ó no l ucre reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado do las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los une tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hedían estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los. Fiados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas m ientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo decl&rar y declaro decaíalo de su derecho á 

D. Pedro Rubio , y que los bienes de que se trata corres
ponden al Estado como vacantes, sin porjuieio del dere
cho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo 
y en la  forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
laFcostas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de la Administración 
económica de esta provincia, notificándose esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial 
de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d  y por edictos que se fijen en 
los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel Yaquero.

Publicación.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia a 
29 de Mayo de 4877.==José Nuñez Mendoza.»

La sentencia y publicación Insertas coneuerdan con sus 
originales en los autos citados, á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , pongo el 
presente en Medina-Sidonia á 43 de Diciembre de 4S77.=José 
González, —P



8 4 2  2 1  D ic ie m b r e  d e  1 8 7 7 .  G a c e t a   d e  M a d rid .- N ú m .  3 5 5 .

V a le n c ia .-M a r .
En virtud de providencia del Sr. Jue;y de, primera instancia 

del distrito del Mar, se llama á los que so crean con derecho á 
la parte reserva ble del fideicomiso familiar fundado por Doña 
Serafina de Caspe, que se adjudicó á D. Gimen Izco de Quin- 
eoees,ántes Ruiz de Liori, para que dentro de nueve dias se 
presenten á deducirlo en dicho Juzgado; bajo - apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. ;

Valencia 6 de .Octubre de d.877.=#Josó Fita. • úX—878

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónim a Santa Catalina.
Esta Sociedad celebrará junta general el día 31 deDicieim 

bre del corriente año, á las -cea-tro de la tarde, en el local de la 
Sociedad, calle del Luzon, núm. 6, cuarto principal, para tra
tar de todos los asuntos concernientes á la misma.

Lo qüc se hace saber á los señores socios para su conoci
miento y asistencia.

Madrid 17 de Diciembre de 1877.=E1 Director gerente, An
gel Ordoñez Massot. X—880

Bolsa de Madrid.
.C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia   20 de D ic iem b re  de  1877, c o m p a ra d a  

con  la  del d ía  a n te r io r .

C A M B I O  A L  C O N T A D O ,  

FONDOS PÚBLICOS. r. 2^==^==^==— ^
• _________ Dia 49 Di a 20 .

lienta pe? péiua al 3 por 100   .................. 4 3 0[0 42*95-13 í(0-í 3*05

I I 3*4 2 ■! [2-10
4 2*90 4 3*10 fin cor ; -

13‘071(3-1 Ofmpróx.
4 3 0 (0 4.3*15
-12*97 .

-
28*30- . 28*50-40-45
28*50 »

a p la z o :  28*20 29 0(0 fin próx. ,
4 0(0 pr . 

tío publicada. 28*50 »
pequeños 28*35 2S‘30

B-nos d d  Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  40o
. interés añ u a ! ..................................... ,    72-25 7220

. " á -plazo.I 72*25 » •
. ,  en cantidades pequeñas .1 » 72‘10

’ Kesguordos al p o r tad o r  ele la  Caja do De-J
pósito?     9 » 8 i (qo

Cédulas hipotecarlas del Banco Hipoteca- 8 
rio de España ai G por 100 . . . . .  . . . . . .  j 86*75 »

Obligaciones del Banco y  del  Tesoro al 68
por 100, série in ter io r    i 89 05 89*25-1 5-10-40-50

no publicado, jj , » 39*60
á p la zo .\  89 0(0 »

en cantidades pequenas I * 89*05
no publicado. |  » S9‘60

ídc-in id., serie ex te r io r .............................  , . J  89*15 89*15-33-40-50
Acciones de c a r r i l e r a s  generales , 6 poro

400 anua l ,  emisión de 4.° de A b r i l |
de 4 8oO, de 4.0í-0 r s ........................ ..............1 » . »

no p u llica d o . I 40 0[0 40 0[0 d.
ídem de 31 de Agosto de 4 852. de 2.000 rs.I  35 »

no publicado  |  » 35 0(0 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 rs . .  J >■ »

no publicado, i »« 35 0[0 d.
Obras públicas de 1.° de Julio de 4 358, de i

'S.OSO r s .  . ..  . . . ......., .............      ¡ 31 0[0 »
Obligaciones generales po r  ferro-carri les ,!

ie 2.000 rs., de 4.” de Julio de 18 7 4 . . .  I - » 24*60-70
no p u llicado  i 24*70 24*60

1 cío ni i d .. de 4 de Diciembre de 1874 . . .  I 24 30 »
Idem id;, emisiones de 4 8 7 5 . . . . . . . . . . . . .  i » 24 60
Idem id., id. do 4 876.  § 24-40 ; »
Idem id., id. de 4S77   . . . . . .  |  24*35 24*50-60
Idem de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . .    J 24‘20 - »
Idem de Alar á S a n ta n d e r  |  24 0p0 »
Acciones clel Banco de E s p a ñ a .  .   I 2 i 0 0f0 210*50

no pu l'-hado, j iMü‘50 214 0(0
Obligaciones del T im b re ,  9 p o r  400 de!  

interés anual . .  , |  ? 02 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas deI Reino.
—    -j... . ~

d a ñ o , b e n e f i c i o .. . d a n  o . b e n e f i c i o .

, A lba .c# tc , .f .: » • 5j8; L o g r o ñ o . . , ,  * 4[2
• Álcoy. . 3 St4 . ' L o r c a . . . . , , .  » 4p;

Alicante . . .  * ; 5]8 L u c o    . » 4
'  A l m o r u i 1 j »  ¡  B | s  • . . .  . . .  j * .018

A vi-;a »;• > ,• j ;úO:! I‘i . , * 4¡2 ;
BadMjoz . . . .  ' 5] 8 J Oí . » • 4

'• j 7|8 d.. . i tu  ied-. •......... . > t  i [4
gol--?,-...............  p;?r. •• ■ | C:.Fm->a. . . *
' f r l b ' ó    »  ! [ 2  j K b u a  MAL* ' r. 4  ( 2

" Tú rgos.. . . .  • • ¡H i P au q d o n a . . .  j  j 4(2 - .
L a c e re s . . . . . .  - * : ¡2 . i i 'óntv.vedra . • » . 4
C<;<j;z.. . . .  * 5,3 j Reus....  > 8(4

"Lar-ageiui. . .  R 2 j A a ia u •m e a . . * 3t8<
' CasUvljocé.;.,,■■■••* L 3;3 d. ¡ ú - o i t  if iian 4 ,t{4
Ciudad-Hea!. ‘ , 3(4- ; Santauder. .  . . 3(4- .
Córdob .. .: * 3.4 . j 'cla Ci uz Tfe. » ' 4(8
C o r u ñ a  j o - 3]+o -| S an t iag o , . . .  V . f .J(S

.C u e n c a  ; 1 f  veg , y i a . . , .  , ( . >. . 3(8
F e r r o l . . . . . .  * 5(8 |j Se g d ! a . * 3(4
Geróna . .. . « Lg d . ; j Soria d/.-'. ■‘. d . c: ' »  o 4(43 ;

.<.Gijon. . . . . . .  * ' jj T a r r a g o n a , . , 4(2
Granada . . . .  y 5;8 . || 7er;..el. . . . . .  * ' " 7(8 cL
G u a d a l -o i rá . par .  > I Tole d o . . . .  ■ par.-
K a r o ...................  í- 1 ¡4 , 1! Tuíicla     otíA.

.  R u e lv a   * ' |j u jc io . . , .  ,»•. 7(8
Huesca.. . . . .  * 3.;< ¡i Valla:lolid .. ’ * ' - -' 5(8
J a é n   • • 4 jj Vig-».. . . . . . .  f * . , :i

.üíjerez Frcntd  » 7p- !| Vu,; -i.a. . . . . .  | ». ,. 4
L e ó n i »  4(4 j| Zamorav . . . .  i » ' i(4

wcfeérida. . . . . .  » 4(2 d. p Z a r a g o z a . . |  » 3(4 -
c U ñares  , .  » ¡ ;¿\-d f|* . 1 '

Bolsas e:&tranj'.-.n*&s«, ’
PAB. Í F  19 D I C I L M B H K .

)3 por -loo e x t e r i o r . . ;  á 42 3(4.
" - ■

3 p e r  4 00 in te r io r  . . .  á %
F -ndos franceses \ 3 p o r  A{i0' • • • • - - •  • á  72*75.*  naosi rancc$es j í 0 0 ____ . q á h  08M 5<

-c :„jCoaso!idadosinglese^     á 94 44 if6 /

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25- 30.
París, á 8 dias vista, 5*0i-Ó2.

O bservatorio ' d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  20 de Diciembre de 1877.

I TEMPERATURA
altura. I y humedad dei aire.

del barómetro termómetuo dirección estado
HORAS. / ei ucida -----

a O y en ; y clise del Tiento, del cielo,
milímetros, i co_. humede- 

| seco* cido.

6 de la m. 742*27 —4*2 —2*8 N - E . . .  C a lm a . Despejado.
9 dé la  m. 712*53 2*4 — 0*3 N. . . . . .  B r isa . . Celajes.

12 del dia • 711*84 8*4 3*9 E. N. tí. C a lm a . Despejado.
3 de ia t. 710*74 - 4 0*9 4*7 ----- Brisa . . ídem. |
6 de la t. 74 í ‘4? ! 4*2 4*2 N. E .. . Viento. ídem.
9 de la .n.j 712*12 | 2*9 —0*1 N. N. E. Brisa . .jjldem.

T e m p e ra tu ra  máxima del  aire, á la s o m b r a 4 0*9..
Idem m ín im a de i d    ----- 5 . ------L . i  ...............z . .  — 1 \o

D iferenc ia . .  . I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2*4-

T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á 4*47 m etros de la  t ie r ra .  20*8 
' Idem id. d en tro  de u n a  esfera de c r i s ta l . . . . . . . . . . . . . .  36*8

D i f e r e n c i a . . . . ............................  46*0

Lluvia en las  24 últ imas horas , en m il ím e tros . . . , . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve dé la mañána en varios 
puntos de la Península el diu QQ de Diciembre ele 1877.

- ALTURA TEHPERA- . .
barométrica tura ' LraKG“ fuerza ks tado estado

TfiCiTJMMV ■ - 4 .  G11.grados ,C(on del•• •'•• del -ul uivel del cerne- d¡jl cielo, de la mar
mar en mi~ simales. Tiento. viento.

iímeiros. ;

S. Sebastian. 775*3 4*3 S. E . . .  C alm a,  Cási cub.°; M.belíá
B i lb a o . . .  775*5 5*6 E v . . . . .  Brisa .v  L luv ioso . . A .  'pic>
Oviedo   772k(̂  3 6 S. E . . .  Idem .. Cási desp,c : »
Coruña (8 h.) 774*6 9*.6 • N. E . . .  Viento. Despejado. Agit.a
S a n t i a g o . . . .  773*5 6*0 N. E . . ; B r i s a . ,  í d e m    ' »

Oporto  773*4 8*4 N . E . . .  Viento. I d e m . . . . .  Bella.
Lisboa   769*0 6*3' N. N. E. Idem . ,  I d e m . . . . . .  Idem.
B ada joz . . . . .  » 7*2 N. E , . . B r i s a . .  I d e m . . . . .  »

3, Fern .  (8h.) 768*! 6*6 N. E . . . ’ ídem . .  I d e m . . . . .  ’A.agit.*
S e v i l l a . . . . . .  766*2 7*0 N. E . . .  _ ? í d e m . . . . .  »
T a r i f a   766*6 4 5*9 E  Viento. Cási desp.° P. o-leaj.
C r a n a d a . . , . ,  768*1 2 8  N . E . , .  C a lm a . Despejado »

A l ican te    ,764*5. :. 6*2 ; X. O .... Brisa . Idem  . . . . . .  T ra n q .a
Murcia • 768*5 . 5*7 . S. O ___ Idem . .  Idem .*.,;. . :■ »'
CaríaL-ena.. . 767*4 5*8 N. O. ..  Calma . I d e m    T ra n q .a
V alencia   767-7 6*0 O, í d e m . .  í d e m   »
Palma  766*3 7*4 N. O . . .  U r isa . ,  L l u v i a . . . .  T ra n q .a
Barce lona . . .  765*5 5*4 N. O . . .  í d e m . .  Despejado. Idem.

Zaragoza . . . .  767*4 4*8 N . O . . .  V,° fte.  í d e m . . . . .  »
Teruel   768*7 3*8 N .  C a lm a . C e la jes . . . . »
S or ia  .• 771*7 4*4 N . . . . . .  Viento.  Cási desp.0 »
Burgos  775*8 0'8 , N . E . . .  B r i s a . .  N u b e s   .»
V al^dol id . , .  776*7 3*0 V. E . . .  I d e m . . ídem , . ...., » i
Salam anca . .  774*2 0*8 E . . , . . ,  I d e m . ;  Despejado. »

M a d r i d . , . . .  7 72*4 2*4 N .  I d e m . .  Celajes—  »
Escorial   774*6 9*4? N. . . . .  I d e m . .  N u b e s . . . .  »
Ciudad-Real.  773*2 4*8 N  C a lm a .  Despejado. »
A lbace te . . . ,  77i ‘4 5*0 N. O . .  Brisa . .  Celajes  »

D irección g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  te lé g ra fo s .. 

Según los par tes  recibidos, a y e r  llovió en Oviedo y  Palma. •

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado do 

granos y nota-de precios de artículos de consumo, resulta io isiguiénte:- 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4. ‘29 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 1*4 0 el kiíógramo. - 

• -Despojos- do cerdo ded 0*50 á 4 2-*50 pesetas la arroba, de 0;4-2- á 0m2- 
: la libra,-y d e .0 90 á í ‘4;1 el kilogramo.. ... .. s _ , , . .

Tocino añOjbpá 22*50 peseta.s la ar roba* á 4 'peseta,la fibra,"y á 2*47: 
el kilogramo. - : • • . - ;

. v Idem ñ.escojde 4 9*50 á 30 pesetas la.;in oba,*. de 0*84, á .0*90 Ja  libi a,; 
y ele i'.Sl á 4*95 el kilogramo.

* En canal, de 18*50 á 4 9 pe-etás la ari-oba; - \
Lomo, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*69 e) kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 a i “75 la libra, y? 

de 2*69 á 3*80 el kilogram o.,. ; ;• ■ j
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y do 0*41 á 0*48 pesetas el kiló~; 

gramo, I .-■ > . i .p-.- A . . ... i
¡G arba^P ^  dé 6.á .4 4*50.pesetas la arroba; dé 0*25 á 0*597a libra,¡ 

t ' 1̂ 8;^*kii0gráilf0*' . , *
. Judías, .dé ¡5¿50 á 8*5.0. peseta'SiJa . arroba; de; ;0‘!& á v‘37 la lib ra ,Fy  ̂

de 0:54 á. (?‘7¿ítei küógram p.; , :. " ¡ \
Arroz, de é á á ‘50 pesetas lá  árrobk; de 0*25 á: 0*37 Ta'lrbráVyj 

^ 0 0 *5 4 ^ 7 0  el kilogramo. '■'■■.y v j
¿( Lpn!ejas¿ de.5*50,4 ,6*50 pesetas la arroba; d e '0*25rá Ú‘29 la -libra* y j 

de 0*54 % 0*63 el kilfigranío. ^  ̂ - •••• -' - -; j
üArbon V%etál,¿íá 4 fc75péseta^ 1-a arroba, y á 0*4 5‘ e l kilógraino. ¡ 

■n Idem tninéral, á v{ ‘ 5̂ pesetas la ¡aíToba^y á 0*{l el kilógramo. , ' ¡ 
Cok, a 1 peseta la arroba, y á 0r0*9 él kiíógrárnó. - ' “ ¡
Jabón, de i i á- 46 pése tasla  a r h o b a ; . ’á lalibPáVy^dé-í^4 j

á 4‘46 el kilógrám ó.. .1. --a -.-: . 1
Patatas, de 4 á 4*25 posetasj lá arroba; dé 0*08 á 0*1.f Ta.libra, 

y dé" 0*43' á 0*4 9 el kilógramo. ’ ;
Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*80 la lib ra , y á 4 4*30 el i

decalitro. .. . . . i í
Vjno, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*§3 á 0*35 el cuartillo, y  ■ 

•de 4*55 n 6*0̂  e l 'd e c a l i t r o . , :: u ■_ •... , .  ,. ■ , .... . ;
P e tró leo ,i,0*38 pesetas el cqártjllo^ty á.7‘52,eí decalitro. . i
.Trigo, precio medió, á 4̂ *72 pesetas la fánégá, y a 23*62' éFhectó- | 

fitró. ’ ' : • ' ' - 2.: .. - v :
Cebada, precio medio, á 5*.07pesetás la:fanega,, y á 9*4 7 e l.hectóliíro .f

N o t a ,  ñéses dtigottadüs' én el diá 'de u i / e r . — V a e a s ,  4 6 9 , - ^ C a r n é - ;  
r o S j ' 5 0 4 . — T e r n e r a s ,  8 3 . —  C e r d o s ,  4 7 4 . — T o t a l ,  9 2 7 .  ^  o

v Süj pesb en libras, T29.4 *F7.-^Idem én kilógremos, ;
: Ü¿.J - U  . ;J . -d.-ví.-. ■ . . . .  . J ,  _  •;

‘Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PTÜTTOS' DE RECAUDACI ON.  PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION,  P & iS :0 ¿ n t 3 .

Toledo... . . . . . . . . . . . .  : 7.645*28' Fábricas de cerveza:
Segovia,. ¿ . t .  4 .849*43 p rim era quincena . .  »  >

iNorteú.. . . . . . . . . . . . .y  10.80 i *e4 rPpzos de h ie lo in te rv .. »
Bilbao     4.407*56 Fábrica del gas, cok y
Aragón . . . . ; . . . . ,  j . . .  2 266 4 4 1 residuos .7 . . . , . .  ;7 »
Valencia    5.208*06 M ataderos... . . . . . .  v. 47,205*85
M ediod ía ... . , , . .  24.781*33 —
C orreos.. . .  . . . . . , . . . .  77'96 T o t a l . . ................  7í.242*95

• ■ •- .--i-'. • |
Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 4 8-77.^ E l  Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forman parte de este número do la GACETA los pliegos 3.° 
y 4.° de la División de los Colegios electorales ert seccionas.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

. MADRID.—El domingo 28 del comente, las diez en 
punto de.su mañana , tendrá lugar la conferencia agrícola 
en el Conservatorio de Artes y Oficios, piso bajo del Mi
nisterio de Fomento, disertando el Sr. D. Antonio Botija 
y Fajardo, Catedrático de la Pjscueta superior de Ingenie
ros agrónomos, sobre el tema: quími-
eos y eomWciáles-, - Su- ‘ensayo
tores. : “

A N U N C I O S .

Los señores suscritores de Provincias, UStramar 
y Extranjero que tienen abobada- su suscriclon á la 
Gaceta de Madrid hasta fines del preseníe mes,, se 
servirán renovarla con la ..debida anticipación á fin 
de que no súfran retraso alguno en el recibo del pe
riódico.

La Administración de la G a ceta  d e  M adrid  n o  
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocúrra en la remisión del diario oficial, siempre que 
récontízcá4póf cúúáa - la fáltá fieL pagó anticipado del
importe de la susericion. conforme está prevenido 
que se verifique.

SANTOS DEL DIA.

Sccnfos Tomás, Apóstol; GMcerib, mártir, y TemístocTes. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Nuestra Señora de Loreto,

E S P E C T Á C U L O S .

TÉATRÓ REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 
Póliuto. '

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y .media, — Turno. l.° 
impar.—El esclavo de su culpa.—Él vecino ele enfrente..

TEATRO ‘ DE LA ZARZUELA. — A las ©ého y pxedia,— 
Turno 8.° par.—Los Magyares. v. . ... -  . .

TEAÍRO DÉ LA COMEDJA.-r-^ las ocho y media—Tur
no 2.°—El chiquitín de la casu:--Loé carboneros:— alié;

TEATRO. DE LA ,ALHAMERA. — A las ocho y media — 
TmnoftA—Lá ley del mhiádó- La Üfpmaiieá.

TEATRO-DE APOLO.-r-A las ocho* y-;media*—Desfledida 
dCi.Ia. compañía Luigiñi.—Turno
par.— ¡Por un anuncio!-^Lás noces de Jeannete.—Baile.;—Inter
medios por la compañía francesa, ;

:, TEATRO ,;BE: .YARIEDABES. A.ilhs odio y  mediáv — 
dattly^de .oro.—Medicina pasera—Beoeta contra la bilis.—En 
estado'de sitió. ^ ^  , :, . ' „

TEATRO MARTIN.—A las ochfy.—Bieñaventuráiós1 ttié que 
¡loraiiiT-ABaile.y . v .'•■■■'• . - ; -
; TFATRf) - Y CIRCO IÍEl, PRÍKGÍrjí ALÍá)-S'SO.—y  Jas 
tres y media y  óblio y mediá.—^Gráñdes funciones: dejejetei- 
éios; ecnes:trescpor ̂ la  -éoíapañía dé: óuadrúmañbs ^irigftóa por 
Mr, -'Brockinaiin,,y pantomima cómica por los-mímicos ingleses 
gres. Japrats,; titujqda Nímble Nip. _ ; ' .t. .

TEATRO Y ÉIROÓ DE PRÍÓÉ.—A las tres y tóedía.— 
Grbñde- exhibición- defieras/-Pórros^monos y eabrás^aiiiábs- 
trados. . vn,, l . i -i---

.. SÁLOlÍES L E j OAPELLÁNES. ,-r Skating~Hall, .f sesiones 
íe’aíez'a doce y de dos a cuatro de fa tarde, todos los dias.

• dé ' Viéna y
Moritéra, 44;‘ eritrésúdo-, de diez dé laJ nfañaiia' áii6nbéJ dé lá 
aoehe.-r^Se cambian las vistas los dias40¿ -%0


